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1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Procesos y
Tecnologías de Información adscrita. en la Unidad de Planeaclón, Vlnculaclén ~stratégjca y,
Procesos, misma que requiere de la prestación de los servicios, por lo que el Lic. .Alfredo
Ponce León, Director General de Procesos y tecnologías de Información o quien lo sustituya
en el cargo, actuará como administrador del contrato. quien verificará el cumplimiento del
contrato y elaborará el escrito de conformidad de los entreqables en donde se establezca
que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación de los servicios, infórmando a la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios del posible incumplimiento que se pudiera
presentar.

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Directa, de fecha \
28 de marzo de 2018, expedido por la Olrecclón de Adquisiciones y Contrataciones de la J
Direcci6n General de Recursos Materiales y Servicios· de uL.A ASEA" j mismo que se
tnstrumenté de conformidad con los artículos 26 fracción 111,28 fracción I y 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aunado SI que de conformidad

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuestal registrada bajo el número de folio 00207, autorizada
por el C.P. Remé González Martlnez, en suplencia del Director General de Recursos
Financieros de "LA ASEA". quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la
partida: 31401 "Servicio telefónico convencional" para cubrir la prestación económica que se
genera con la suscripciónde este contrate.

7- 1

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortíz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de
uLA ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en
los artículos 18, fracción 111,y 42r fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentradc de la Secretaria de Medio.Ambiente y
Recursos Naturales, con autonomla técnica y de gesti6n, en términos del Artículo 1!)de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Seotor Hidrocarburos.

DECLARACIONES

OONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE TELEFONíA CONVENCIONAL
(LLLAMADAS LOCALES, LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL, RESTO DeL MUNDO. 01~800j
CELULAR 044 Y 045), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN .AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ASEA",
REPRESENTADA EN ESTE Acto POR EL LIC. EDGAR OLlVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, y EL LIC. ALFREDO PONCE LEÓN,
DIRECTOR GENERAL D6PROCE$OS y TECNOLO~rAS DE INFORMACiÓN, EN su CARÁCTER
DEADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE. LA EMPRESA TELÉFONOS DE
MÉXICO, S.A.B. DE cv.. REPRESENTADA POR EL C. JORGE MANUEL RbDAS Ruíz, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO se LE DENOMINAR.Á
"EL PROVEEDOR". Y A QUIENES ACTUANDO iN OONJUNTO SE LES DENOMINARA liLAS
PARTES", DE CONFORMIDAD OON LAS SIGUIENTES:

A'~NC!ADi;5[G~J.~IDAf).
~·Nt~I".,,\I.\~I~Nn;

CONTRATOASEA-DGRMS-AD-019-2018
CQNTRATO AIlIER1'Q pAAA !.Á PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE TmFONrA
CONVENCIONAl. (mAMADAS LO~L~S. LARGADISTANCIAINTERNACIONAL,R.STO
DI'b MUNOO, OHiOQ, CELIJI.AR044 y 045).
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JManuel Rodas Rulz, se identifica en este acto con credencial para votar número
expedida por el entonces Instituto Federal ElectoraL

2.7.

2.5. Tiene como objeto social entre otros: construir. instalar; mantener, operar y explotar una red
pública telefónic_o_ay ~e telecomunicaoion~s para prest~r el servicio público de COh?uccí~nde

J señales de voz, sonidos, datos, textos e Imágenes a nivel local y de larga distancia nacional
e internacional y el servicio públioo de telefonía básica.,~. -

2.6. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere
y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero,

2.4. El e, Jorge Manuel Rodas Ruiz, en su carácter de Apoderado, acredita su personalidad y
facultades mediante Escritura Pública Número 4;076 de fecha 28 de octubre de 2010,
expedida por el Lic. Eduardo Francisco García Vi llegas Sánchez Cordero, Notario Público
No. 248 del entonces Distrito Federal, mismas que a la fecha de celebración del presente
contrato no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna.

2.3. Mediante Escritura Pública Número 1,528 de fecha 13 de Junio de 2008, otorgada ante la fe
del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 del
entonces Distrito Federal. debidamente lnscrita en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, cambió su razón social a Teléfonos de MéXiCO;S.A.8. de C.v,

2.2. Mediante Escritura Pública Número 79,436. de fecha 1 O de abril de 1984, otorgada ante la
fe del licenciado Graclano Contreras Saavedra, entonces Notario Público Número 54. del
entonces Distrito Federal, se acordó adoptar el régimen de capital variable y modificar
diversas cláusulas de los estatutos sociales, habiéndose compulsado en el mismo
instrumento público los estatutos sociales vigentes de "Teléfonos de México, Sociedad
Anónima de Capital Variable".

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando
su legal existencia con la Escritura Pública Número 34;726 de fecha 23 de diciembre de
1947, otorgada ante I~ fe del Llc. Graciano Contreras Saavedra, Notario Público No. 54 del
entonces Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con
el nombre de TELEFONOS DE MÉXIOO. S,A.

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad
que:

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Soulevard Adolfo Rulz
Cortines, número 4209, Colonia Fraccionamiento Jardines en la Montaña, DelegaCión
Tlalpan, C.P. 14210. en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a
"EL PROVEEDOR",

1.6. Se encuentra inscrito en el Servioio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6.

con la justificación para contratar la prestación de los servicios y la documentación
presentada y anexa al expediente correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL
PROVEEDOR!! están plenamente relacionadas con los servicios objeto de este contrato y se
garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles para liLA ASEA" en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

AG~N"I\ Dí. S!GV~IOA[j.
ENCRGIAy AMBIENTE

CONTRATO ASEA-DGRMS=AD~019-2018
CONTRATO Á~IER1'Ó RARA LA PRI;STACIÓN DE~ SERVICIO DE TELEFGNfA
CONVENciONAL (LL~MADA] LOCAL~S,LARGA DISTANCIAINTERNACIONA~,RESTO
OEl MUNDO, Ol-SOO:CHULAR 044 y 045). . '.ASEA
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3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y
contenido dé este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de
Procedimíentos Civiles, de conformidad con lo establecido por el articulo 11 de la Ley citada
en primera instancia.

2.15. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicilio ,
para ofr y reoibir notificaciones el ubicado en Avenida Parque Vía, número 198. COlonia
Cuauhtérnoc, Delegaoión Ouauhtérnoc, C.P. 06500, en la Ciudad de México.

3. Declaran uLAS PARTES" que:

2.14. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de
la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las
personas que intervengan en el desarrcllo y ejecución de los servicios objeto de este
contrato.

2.11. Bajo protesta de decir verdad, manlñesta no encontrarse en los supuestos de los artlculos
50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamtentos y Servicios del Sector
Público, en caso de que alquna de las personas físicas que forman parte de "EL
PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señaladoe anteriormente, el contrato será
nulo previa determinación de la autoridad competente¡

2.12. Conoce plenamente las necesidades y csracterístlcas de los servicios que requiere ~fLA
ASEA" Y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que
manifiesta que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos
de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los
recursos técnicos, ñhancleros, admlnlstratlvos y humanos necesarios, para el cumplimiento
óptimo de los servlclos.

2.13. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con sus actividades
económicas, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del
presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los térmmos aquí estipulados y
para poner su mayor capacidad, dílígeiicia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el
cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta
responsabilidad.

2.10. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; su Reglamento, as! como las disposiciones
legales y administrativas aplicables al presente contrato, en especial el alcance de los
artículos 59 y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedad de información, así
como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran
con falsedad.

2,9, Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de laSecretarfa de Hacienda
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número TME840315KT6.

2.8. Tiene capacidad jurfdica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos
y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento.

llúEi{C¡1I DE ~r<:lLH\Il;)AO,
tNmGlf. y ,,;.IB¡ENU

CONTRATOASEA~DGRMS-AD-019-2018
CONTRATO ASIERTO PARA LA PRESTACiÓN D~L SERVICIO !lE THEFON(A
CONVENCIONAL (LllAMADAS LOCALES, LARGA DIS1'ANCIA INTERNACIONAL, RESTO
DEl MUNDO, 01-800, CELULAR044 Y 04S).ASEA
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)EL P.R.OV.'EEDORijse ob~igaa la ejecución y pr~stac·lónde los servicios o.on.f~rmea I~s_CO~diciones
escritas en el "ANEXO UNICO", apegándose Justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La
~~ción de los servicios se realízará e~ ~I domicilio que para tal efecto_se f!l~_!li~esteen el

mencionado anexo, o en su caso, en el domlcilio que le sea notificado a uEL PROVEEDOR".
!

r
NO APLICA

SeXTA ...PLAZO y LUGAR DE PRES'rACiÓN DE LOS SERVICIOS

QUINTA.~ÓRDENES DE SERVICIO

En el presente contrato "lA ASEA;' no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA.- ANTICIPO

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la.contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar
para prestar el servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria
y equipos¡ amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, articulas y
uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales
serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a liLA ASEA".

Los montos mínimos y máximos indicados serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios
ofertados por "EL PROVEEDOR" como se señalan en el !!ANEXO ÚNICO" y de acuerdo a los
servlclos efectivamente prestados y recibidos de conformidad por el administrador del contrato.

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este
contrato, la cantidad mínima de $180,573.86 (ciento ochenta mil quinientos setenta y tres pesos
86/100 M.N.) Ymáxima de $255,981.42 (doscientos cincuenta y Cincomil novecientos ochenta y un
pesos 42/100 M.N.), ambas incluyendo e116% del Impuesto al Valor Agregado.

TeRCERA ...MONTO DEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato iniciará el 01 de abrí! y concluirá
el 31 de diciembre de 2018, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO ÚNICO.

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" se obliga con liLA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar
eficazmente el "Servicio de telefonía convencional (llamadas locales, larga distancia internacional,
resto del mundo, 01-8001 celular 044 y 045)". Para la ejecución del presente objeto, "EL.
PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones establecidas en el presente contrato y en
el "ANEXO ÚNICO" consistente en el Anexo Técnico, su propuesta técnica y económica, los cuales
forman parte integrante del presente contrato.

PRIMERA.~OBJETO

CLÁUSULAS

AG~N(IA D[ ~F.CURIf'\i\l),
~N~JA y AMr.I~N1'!

CONTRATO ASEA~DGRMS-AD~019-2018
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONrA
CONVENCIONAL(lLLAMADA$ LOtALES, LARGA DISTANCIAINTERNACIONAL,RESTO
DELMUNDO, OHOO, CELULAR044 y 045).A.SEA
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.
Los pagos se harán a través dsmedios de comunicación electrónlca (transferencia electrónica). Para
el caso de que se presenten pagos en exceao o se determine la rescisión del contrato se esterá a lo j
dispuesto por el párrafo tercero -y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público. .

En caso de que ,la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago
"PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, I!EL pROVI!EDOR"
deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Admlnlstrador del contrato" en un plazo no mayor a 3

él periodo que transcurra a partir de la entrega del citado esctlto y hasta que "EL PROVEEDOR"
presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondtente,
reiniciará el cómputo del plazo antes menclonado.

Los pagos se harán a través de medios de comunicación eleotrónloa. Para el caso de que se
presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por 'el
párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiclones, Arrendamientos y Servicios del
Se.dor Público.

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de
acuerdo a las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia.

En caso de que las facturas entregadas por "El.. PROVEEDOR" para su pago presenten errores01:
d.e.ficiencias,;el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) dlas hábiles
si_grrU¡e~tesa su reoepelón, indicará por escrito a "EL PROVEEDORl' las deficiencias que deberá . . '(
cerreqir.

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan
aclaraciones al importe o especificaciones a los servicios y que los documentos de cobro hayan sido
presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional.

La factura deberá contener todos 1.0.$ datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar Qesglosado el concepto del Impuesto .al Valor
Agregado.

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna
presentar factura y enviarla vla correo electrónico al adtrtlnlstrador del contrato a la siguiente
dirección: alfredo.p·once@asea,gob"mx,asl como toda la documentación que ampare' la prestación
de los servicios a entera satisfaoclón del administrador del contrato, de conformidad con los
requerimientos, oaracterístlcas y plazos contenidos en él presente instrumento jurídico; el citado pago
se realizara a través de medios de comunlcaclón electrónica o transferencia electrónica a la cuenta
bancaria que al efecto t'laya acrédltado uEL PROVEEDOR", la cuel deberá ser registrada en el
Sistema Integral de Adrnlrtistración Financiera Federal, o bien según los procedimientos eatablscldcs
por "LA ASEA", a través de la Dlrscclón Ge.neralde Recursos Financieros, dentro de.los 20 (veinte)
días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que
deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno.

"LA ASEA'i efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los estados Unidos
Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efeotivamente prestados y a entera satístseolón
del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma
parte integrante de este contrato,

SÉPTIMA.- FACTURACIÓ'N PLAZ-,'Oy C·ONDI-I- N-- - -= - - - -, , _, , , _ _. I e o es DE PAGO

M'lf¡NCI.\oc SfClVI\IP"Il,
[f¡ffiGIt. 1 t.;,\filEN'tE

CONTRATOASEA-DGRMS-AD-019-2018
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE TELEFONíA
CQNVENCIONA~ (LLI,AMAOAS LOCAI.ES,LAf\\3A DISTANCIA IN'rERNI.ICIONAl, RESTO
DELMUNPO, Ql·iloº, ceLULAR º44 y 045),ASEA
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De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 107 de su Reglamento fiEL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la secretaría
de la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con
motivo de las auditcrlas, visitas o inspecciones que praotlquen y que se relacionen con el presente
contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le

esponda conservarla ..

IMA PRIMERA.~ SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS

LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará
en todo momento el objeto del presente instrumento, el cual deberá realizarse en los plazos
establecidos.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada
dicha ccnstancía, no se tendrán por recibidos los servicios, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir
la constancia de cumplimiento de las obllqaciones contractuales, misma que deberá contener la firma
y/o sello en la que conste o certifique que han sido realizados los servicios a entera satisfacción del
administrador, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción
de "LA ASEA;;,

DÉCIMA,- VERIFICACiÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL PROVEEDORu se Obliga a mantener fijos los precios unitarios de sus servicios establecidos en
el "ANEXO ÚNICO". no pudiendo incrementarlo, no obstante; las variaciones económicas, insumas,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios. entre otros, que se presenten en el
país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación de los servicios.

NOVENA.- PRECIOS FIJOS

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de
Cadenas Productivas de Nacional Financiera. S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

"EL PROVEeDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona
física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos
de cobro correspondientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa
autorización por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del articulo 46 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

OCTAVA,- TRANSFERENCIA DE DERECHOS

(tres) días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para
recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFOI DE TIPO
"ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal.

La recepción, revisión, conclllaclón, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato.

AGEN~IAoc ~'(lV~.lPMl.
(N[pr..!,\v AMOIENI'!:

CONTRATO ASEA~DGRMS-AD-019-2018
CONiRATO ABI~RTO PARA i.A PRESTACiÓN DEL SEF\VICIO DE HLEFONfA
CONVENt:IONAl. (LlLAMADAS LOCALES,LARGA ~ISTANCIA INTERNACIONAL, RESTO
Del MUNDO, 01,800, ceLULAR044 y 045), .ASEA
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"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el
incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las
modificaciones no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes
establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté vigente y "eL
PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo
considere conveniente, podr$ ampliar la vigencia del contrato.

En el caso de que el presente contrato inoluya dos o más partidas, el poroentaje se aplicará para cada
una de ellas. .

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL. PROVEEDOR" SI las
condiciones originalmente pactadas, deberá trarnltarse por escrito exclusivamente ante la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio
o modificación que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente
para todos los efectos administrativos y legales del presente.

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVeEOOR", no interrumpirá el plazo para la
conclusión de lo originalmente pactado,

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a
"EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente
por escrito, por detalles dé forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento
jurldtco y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva.

DÉCIMA SEGUNDA.~ MODIFICACIONES AL CONTRATO

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con
la Cláusula Décima Oetava denominada Penas Convenoionales y Deducciones al Pago y al
"ANEXOÚNICO" del presente contrato, en función a los servicios no prestados oportunamente.

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación de los
servicios, 1:)1administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR,j la pena respectiva,
notlfloando. igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte
de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el
esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, e5cinco".

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime
necesarias, pudiendo solicitar a ¡'LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los
actos de que se trate.

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a IIEL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus
obligaciones contraIdas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad de
los servicios una vez concluidos éstos. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad
no será considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR"
de las obligaciones que contrae bajo este contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a
las especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera
denominada Objeto, as! como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA"
Ysean aprobados por ésta.
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j
Póliza de Fianza de Garantla de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del
. arte máximo total del contrato; estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del

trato; sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una Vigencia equivalente a la del contrato
1 g ntiz.ado,otorgada por in~titu.Ciónafianzadora legalm~nte constituida en la Repú_bl~caMexicana,

en téITIU[lOS de la Ley de Instltuciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESOFE",

La Póliza de Fianza de Garantia de Cumplimiento deberá contener como rnlnímo las siguientes
declaraciones expresas:

Con fundamento en los artículos 48 fracción 1I y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el articulo 103 de su Reglamento "EL
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debído cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a !!LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del
contrato; o a.más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este
párrafo, salvo que la entre.gade los bienes o la prestación de los servicios se realicen dentro del
citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, consistente en:

DÉCIMA QUINTA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

liLAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que
conforme a las leyes federales; estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la
obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio
de que liLA ASEA" realice las retenciones que. le impongan las leyes dé la materia, sobre los pagos
que haga a "EL PROVEEDORJJ,

En caso de incumplimiento en los pagos, liLA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá
pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de
la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán
sobre las cantídadés no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido '·'EL PROVEEDOR", éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa
que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a olspostclón de "LA ASEA" o de la Tesorerfa de la Federación
(TESOFE), según corresponda. liLA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas
subsecuentes o bien !!EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la
"TESOFEn•

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR'.,
se oblíga a entregar a la "LA ASEA"; dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes a la fecha de
la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la
Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre
cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. .
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La Garantla de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones
y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14;30 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la constancia de
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la caneelacíón
de la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la
Direcci6n General de Recursos Materiales y Servicios.

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la Inteligencia que la conformidad para la
liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA".

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del conírato vigente, en términos.
de la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato. "EL PROVEEDOR"
deberá contratar la arnpllaclón de la Garantfa de Cumplimiento, presentando la modificación y/o
endoso de la garantía dentro de 10$ 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que
modifique el instrumento original, por el importe del incremento o modlñcactón correspondiente.

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria
por parte de la autoridad o tribunal competente.

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho
a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligacione$ que deriven
del contrato, se haga efectiva la garantia otorgada, así corno cualquier otro saldo a favor de "LA
ASEA".

"EL PROVEEDOR." manifiesta expresamente;

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son indivisibles;
por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto máximo de las
obligaciones garantizadas.

4tLAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las
formas señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las
qarantlas otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de
las fiscales que constituyan las dependenctas y entidades en los actos y contratos que celebren.

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en
este contrato. .
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de
las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento.
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los Juiciosque se interpongan y
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en los attíoulos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para
la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnizaci6n por
mora. con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.
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Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago de los servicios con motivo del
ncumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respecto de los casos
oncretos que se especifican en el uANEXO ÚNICO".<,
Dicha'S-rJeducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente el
incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra !'EL PROVEEDOR" hasta que

/':/ materialmente se cumpla la obligación.
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Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito O causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL
PROVEEDOR" .

Independientemente de la aplicación de la pena convencional ?I que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia,

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la
garantfa de cumplimiento será por el monto total de la misma, .

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por atraso
rebase el monto de la Garantfa de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador
del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión
a este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables El él, "LA ASEA"
aplicará las penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha
pactada en el contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación de los
servicios.

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el
importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público HLA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el cumplimiento
de las fechas pactadas para la prestación de los servicios de acuerdo a lo estableoido en el "ANEXO
ÚNICO".

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a
las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente reallzaclón de los servicios o por no
realizarlos de acuerdo con las especlflcaclones contenidas en el presente contrato. así como aquellos
que resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión
negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente
y por escrito ordenado por "LA ASEA",

NO APLICA

DÉCIMA SÉPTIMA.~ RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVIOIOS

DÉCIMA SEXTA.~ PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
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Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" lnlcle el procedimiento de rescisión administrativa
del contrato, son las siguientes:

1. Si uEL PROVEEDOR" incumple en forma, plazo y términos sus obligaciones en lo relativo al
servicio pactado en el contrato.

2. Si '!EL PROVEEDOR" incumple total o parcial sus obligaciones previstas en el contrato.
3. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las Obligaciones que deriven del contrato

a un tercero ajeno a la relación contractual.
4. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la

conformidad previa por escrito de "LA ASEA".
5, Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por

ciento) del monto máximo del presente contrato.
6. Si IIEL PROVEEDORu incurre en negligencia respecto a los servicios pactados en el presente

contrato, sin justificación para "LA ASEAII•
7. Cuando uEL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de los servicios

contratados, o no les otorgue la debida atención confcrmea las instrucciones de "LA ASEA".
8. Si "EL PROVEEDORu es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por

cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.
9 Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó

información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la
ejecución del mismo.

10. Si !!EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.
11. Si "EL PROVEEDOR" incumple Ocontraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en
la materia. .

12. Si "EL PR.OVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en el
contrato.

13, Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial,
bastando que se cumpla oon el procedimiento señalado en el articulo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato.

"LAS PARTES" convienen en que OlLAASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables
a '!EL PROVEEDOR.", rescindir administrativamente el presente contrato. cuando éste último
incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR'! mediante el
"Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5óinco" ante alguna de
las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al
Administrador del contrato.

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR!! presente para su
cobro, inmediatamente después de que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción
correspondiente y le notifique a "EL PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima
factura, o en su caso, presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura,
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Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo
de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para q
la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, (
obligándose "El PROVEEDOR'j a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más lOS
intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adqulslciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente
contrato.

Se odrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión j
adrnínlstrativadel contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que
en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrate, el procedimiento iniciado quedara
sin efecto, previa aceptación y verificación de lilA ASEA" de que continúa Vigente la necesidad de
los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"LAS PARTJ;:S" convienen que para los efectos de que sea lilA ASEA" quien determine rescindir el
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "El PROVEEDOR" del hecho u
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaoiones, con el objeto de que éste
dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho
convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA
ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PROVEEDOR", por lo que filA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá
fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a ¡!El PROVEEDOR". Cuando se
rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará
de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración
Judicial alguna.

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL.CONTRATO.

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad jUdicial
y obtenga la declaración o resoluci6n correspondiente.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere.

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las Obligacionesdel contrato, liLA
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las'penas convencionales por
el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la
Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin
menoscabo de que "lA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan.

En general, por el incumplimiento por parte de "El PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables.

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita
resolución que determine que ~'ELPROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actúo con dolo o
mala fé en algún prccedlmlento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia,
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una
inconformidad.
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Cuando Se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre lelAS PARTES",
a más tardar dentro dé!los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanuden los servicios o se
actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de
prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que "EL PROVEI!DO.R" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a
éste el atraso, se hará acreedor a la apllcaclón de las penas convencionales correspondientes.

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General
de Recursos Materiales y Servicios, con copla al administrador del contrato, una pr6rroga al plazo
pactado para la prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la
vigencia original del contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en
la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena
convencional correspondiente en términos de la Cláusula Décima· Octava denominada Penas
Convencionales y deducciones al pagó.

"EL PROVEEDOR" podrá soílcltar la modificación al plazo ylo fecha establecida para la conclusión
en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o
hasta la fecha pactada.

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oñclo con acuse de recibo. Cuando se le
notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios,
con copia al administrador del contrato.

Ninguna de "LAS PAR.TES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o
fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, liLA ASEA"
podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo
que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días
naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse
de recibo, procediendo "LA ASEAjj al pago de los servicios efeotivamente prestados; si concluido el
plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada
anticipadamente la relación contractual que se formaliza.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público,' "LA ASE:A" podrá recibir los servicios, previa
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partída y
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS
PARTES" mediante convenio se modificará la vigencia del presente contrato con los precios
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo.

Si iniciada la rescisión fiLA ASEA" dictamina que seguir oon el procedimiento puede ocasionar algún
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a !iEL PROVEEDOR" para que subsane
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse
constar en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del articulo 52 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada liLA ASEA"
para hacer efectivas las penas convencionales y/o deducciones que correspondan.

'.GfNC'.\ 1:1' .>(;1I1II0M'I.
~N~~c;I/,V~'.leJ[Ni[

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-019-2018
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓNDÉL SERVICIO DE 1tLEFONrA
CONVENC;IONA~(~~LAMADASLOCAlES, LARGADISTANCIAINTIRNACIONAL;RESTO
DEL MUNDO,01-800, CElULAR044Y045).ASEA



Lo anterior, en términos del artículo.54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público. Para tal efecto pagará a IIEL PROVEEDOR" los servicios efectivamente
prestados, hasta la fecha de la terminación anticipada.

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que liLA ASEA" elabore y en el que se
I prec~senlas razones o las causas j~~tificadas que dan origen a la misma. J

~IMA TERCERA.- AUTONOMIA DE LAS DISPOSICIONES

~I L.~i~!~~nClez,ilegalidad o fal~ade co~rcibilidad d~ o,~alquierade las d.isp~Sicio~~sdel pres~~_te_contrato
de ninguna manera afectaran la validez y coerclbñidad de las damas dlaposiciones del mismo.
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En este supuesto "lA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "El PROVEEDOR" les
gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con este contrate, les cuales serán pagados dentro.de un
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posterlores a la solicitud
fundada y documentada por "EL PROVEEDOR".

"lAS PAR.TES" convienen que para los efectos de que sea lilA ASEA" quien podrá en cualquier
tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los
servicies requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento
de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún dalia o perluíclo a "LA ASEA" o se determine la
nulidad total o parcial de les actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita
la autorldad competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la
Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de
Adqulalciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su
Reglamento.

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y
documentada a "LA ASEA" el pago de gastes no. recuperables, en un plazo.máximo de un mes
contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a liLA ASEA" ¡ ésta deberá reembolsar,
además de le señalado en el párrafo anterior, los gastos no. recuperables que haya erogado. "EL
PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el objeto del contrate, e bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la
fecha o plazo para la prestación de les servicios previa aceptaolón de "LAS PARTeS". En este
supuesto deberá formalizarse el convenio modlñcatorío respectivo, no procediendo la aplicación de
penas convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación
de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente
prestados.

No se consldera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento. resultante de la falta de
previsión, negligencia, impericia, provocacíón o culpa de "EL PROVEEDOR·", o bien, aquellos que
no.se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se
procederá a la apficaclón de las penas convencionales que se establecen en la cláusula
correspondiente.

AGENCIo\.Dr 5[~URlDALJ.
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"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este Contrato
yana proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos.

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene eh limitar el acceso a dicha información reservada, a sus J
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo,
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato,

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIII,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública y los artículos 1 y 2 fracciones
II y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES!!
otorgan su consentimiento; para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento
correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo los
que lapropia ley considera como información confidencial o reservada.

VIGÉSIMA QUINTA.-INFORMACIÓN y CONFIDENCIALIDAD

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas,
que pueda afectar los intereses de liLA ASEA" o ínvolucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde
ahora a liLA ASEA!! de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y
de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa por la prestación de los
servicios del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos,
por lo que en ningún momento se considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria
a "LA ASEA" respecto de dicho personal.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, reglamentaria del apartado "S" del articulo 123 constitucional sino únicamente la Ley dé
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad
aplicable,

Asimismo, IIEL. PROVEEDOR" reconoce y acepta que con relación al presente contrato, actúa
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenldo en este instrumento
jurfdico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de
lnterrnedlación en térmínos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre IIEL PROVEEDOR",
incluyendo sus vendedores y/o suboontratlstas y sus respectlvos funcionarios o empleados, y "L.A
ASEAu,

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta qué actúa como empresario y patrón del personal que ocupa
para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad
social para con sus trabajadores,

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el
personal especializado para la ejecución de los servicios contratados y será responsable de los
antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente
estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el
personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo
propios para ejecutar IQsservicios objeto del mismo,

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL.

"',fNClA O' SF(ilf~íOt.n.
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"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de
propiedad industrial, qué en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución de los servicios
objeto del presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad
exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública,

A reordenación, compilación, modificación. transformación, asl como cualquler otro uso o explotación
{' parcial o..total e.ncualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio naCí.o.nal

O extranjero.<,
'. "LAS PAR.TES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales

que llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato, así
como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su
ejecución; de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia.

~

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS

'-, "EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la
prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA".

en caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior,
liLA ASEA" notificará a'"EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad.

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de
patentes; marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto de este
contrato,

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

En caso de Incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR"
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA".

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato
subsistirán por un término de 5 (cinco) afias con toda fuerza y vigor aún después de terminado o
vencido él plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjerc.

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA"
que no sea del dominio públlco y/o del conocimiento de las autoridades.

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora,
diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de
análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar.

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en
este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen
y cumplan lo estipulado en esta cláusula.

¡'LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las
actividades propias de uLA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros,
asesores, incluyendo sus consultores.
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- TRIGÉSIMA.- COMUNICACiÓN ENTRE LAS PARTES

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES!' en un
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación
seacorten elementos no contemplados en la negociación anterior.

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo
al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de
conciliación al que lleguen las partes estará condicionada a la formalización del convenio judicial.

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las
dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada.

El escrito de solicitud de conciliación que presente !!EL PROVEEDOR" o liLA ASEA", según se trate,
además de contener los elementos previstos en los artículos 15. y 15-A de la Ley Federal de
Procedlrnlento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en
'su caso, a los convenios modificatorios; debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente
suscritos.

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente
contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento.

VIGESIMA NOVENA.- CONCILIACiÓN

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, prevalecerá lo
establecido en la setlcltud de cotización que sirvió de base para la presente adjudicación, as! mismo,
las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo;
serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicips del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales
aplicables en la materia. -

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita,
anterior a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este
contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas,
datos y resultados son propiedad de esta últlrna,

"EL PROVEEDOR'; asume la responsabltldad total, en caso de que con motivo de la prestación de
los servicios materia de-este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier
otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier
reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses
representen.
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LIC. ALFRED ONCE LEÓN
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS Y

TECNOLOGíAS DE INFORMACiÓN

.s RuízC.JO

LEíDO QUE FUE POR '~LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN. Y SABEDORES DE SU
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN
CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN
LA CIUDAD DE MÉXICO, EL OrA 12 DE ABRIL DE 2018,

liLAS PARTESfj convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para
lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servioios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se
deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México,
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por
cualquier otra causa.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas,
en el case de liLA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el
domicilio señalado en la declaración 1.7, yen el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la
declaración 2.15 de este contrato;

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito Y con acuse de
recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos
el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los
domicilios señalados.
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Anexo Técnico'

lnfraestructura de Cómputo y Telecornunlcaclones
"SERVrCIO DE TELEFONIA CONVENCIONAL .

(Llamadas locales, larga'distancia internacional, resto
. del mundo, 01-80.0.,celular 0.44y 0.45)',',
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a) Eldiseno de aquellasarqultecturassollcltadas en cada uno de los puntos.
b) Elaprovisionamiento físico de componentes auxiliaresy comp-onenteshabilitadores necesarlos

para la prestación de todos los servicios incluyendo su provisión. ínstalactón. cableado,
'. ,conflgurac¡ón, pruebas devalidación, puesta enmarcha mantenimiento, soporte técnico, gestión

.' y monltcreo dé las soluciones propuestas incluyendo todos los servicios ofertados .

.
L.ao p..u.e.st.ae.n.opera.c.iónd.e.I?s..se~V.;¡C.iOS deberá llevarse ..a.C.él..bo.a m.·..áS.ta..rdar .1.5 .d.ra.sna.ruralesposteriores a la fecha de nouñcacton del fallo, .

:'>--..E.llicitanteadJudicadodeberá:garantizar el soporte de los servicios y soluciones solicitadas en el
. Anexo Técnico, durante toda la vigencia del contrato, garantizando con ello la continuidad

, .operatlva..

/ "'--- 6o~JI~v¡¡¡rdAdol.fo R,l,llzCordnes4.209,Jardines en la Montañ¡¡, O.eleza¡;iónrlal¡;¡an, c:p, 14210. •
~ LaA~eMla NilGionaJ d~Seguridgl;¡'lnoustrial y de ~rQt~eclónal Me.dioAr:'blente del Se~~orHidro~.arb~rostambién i.tt,ili~ael'lI;rónirno "ASEA"y las

palabras"Agencia de Seguridad, Energl~VAmblei"~e' corno parte d~HUId@nMad InstrtuClol1aIWWW.isea.gob.mx" . ,

Elalcance del servido comorende.

LaASEA~como enti!! regulador del.sector hidrocarburos, requiere que su personal técnico, profesional y
administr-ativo (465 Usuariosdlstrlbuldos en todas las Unidades Administrativas dé la ASEA) cuente con
las.herramientas 'necesariasde cornunlcadón telefónlcated y comunlcáclonesen óptimas condtdcnes
de -trabajo para realizar sus labores diarias, por 1.0'que se requiere contratar servicios de telefonía
convencional (llamadas locales, larga distancia internacional, resto del mundo, 01-800, celular 044 y
045), "

3. Alc;lI1ce,

El licitante que resulte adjudicado deberá ofertar un servicio integral que garantice la continuidad
operativa y la mejora en el desempeño operativo de los servicios de telefonía de la ASEA.

La ASEA debe garantizar I¡:¡.continuidad operativa de las plataformas lnternas de Conectividad y los
servíclcs de télefonía, a través de unprestador de servicios que provea a la misma. de manera integral y
unificada, los servicios de administración, operación, suministro, instalación, configuración,

. aprovisionamiento físico y lógico. pruebas de validación, servicios de actuaíizaclón, 'scperre.
rnantenlrnlente, gestión y rnonltoreo de toda la lnfraestructura tecnológica, con la premisa (le obtener
una plataforma tecnológica con mayor desempeño y en condiciones operativas adecuadas, evitando la
obsolescencia tecnológica.

Z. Objetivo

. '
LaAgencia,Nacional ejeSeguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(ASEA), requiere para que su personal técnico, profesional y adrnlnlstratlvo mantenga una ccmunlcaclón
interna y externa de forma permanente con los diferentes organismos naclónales e internacionales, así
como el sector de regulados y la cludadania en general. contar con los servicios de telefonía convencional,
a través de un prestador de servicio que garantice la continuidad del servicio dela AS'EA,así como los
nlveles de servicio adecuados para la presentador, del mismo.

1. Introducción

Anexo Tecnico
DGPTIAnexo Técnico

ANEXO 1Infraestructura ~e .CO[l'lputo y Telecomunicaciones !!S~RVICJO DE TEL.EFONIA
CONVENCIONAL (Llami;l.oas taeaté!>, Wga distanola lnternaelenal, resto del mundo,
01·800. celular 044 y 045)"· .
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Los servlclos'de telefonía convencional (llamadas locales, larga dlstancla internacional, resto del rru..rndc,
01-800, celular 044 y 045) requeridos, serán prcporclonados como una solución integral por parte del
licitante que resulte adjudicado durante toda la vigencia del contrato. por lo que su propuesta técnica
deberá incluir todos los componentes necesarios-en su infraestructura para la prestación de los servlclos

.. 8. Requ~rimientos

ElC. Alfredo Ponce León,Director General de Procesos y Tecnologfas d~ Informaci6n de la ASEA.o quien
lo sustituya en el cargo, será el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, así
como e'l responsable de otorgar el visto bueno a las facturas por los servicios devengados. .

7. Administrador y'verificador del cumplimiento del contrato

No aplica.

6. Normasaplicables

Elprestador del servicio se compromete a que cualquier lnforrnaclón relativa a: los aspectos ñnanderos,
comercíales, técnicos, ylo industriales suministrados por la ASEAo generados por dicho prestador del
servicio, como consecuencia de la prestación de los servicios y desarrollo de acciones inherentes a su
curnpltrnlento, o en su caso, de los acuerdos a 105 que se lleguen (con independencia de que tal
transmisión sea oral, escrita, en soporte magnético o en cualquier otro mecanismo informático, gráfico.
O de la naturaleza que sea) tendrá consideración de lnformaclón confidencial y será tratada deacuerdo

. con lo que la ASEAestablezca mediante el .admlnlstrador del contrato. incluyendo la 'información, sus 'C(
copias y/o reproducciones tendrán la consideración de conñdenclalldad para todos los efectos legales,,. ,

5. Confidencialidad'

El licitante deberá ofrecer el lnlclo de la operación de los servicios ele telefonía local en condiciones
óptimas y a entera satisfacción de la ~SEA,a partir del 1deAbril y hasta el 31 de diciembre de 20l8.

"

" .4. Vigencia

e) Todos los materiales y componentes habilitadores que formen parte de la solución del licitante
que resulte adjudicado. deberán ser nuevos y no re manufacturados:

f) No serán aceptadas soluciones en códlgo abierto Opensource, Freeware, Shareware y similares
o soluciones comerciales que parte de su código se encuentre basado en estos términos.

g) Todas las soluciones propuestas deberán estar soportadas por un fabrkante que cuente con los
derechos de uso y explotación de la tecnología propuesta.

Los servicios deberán ser prestados en las instalaciones de la ASEA,Carretera PicachoAjusco No. 4204,
Col. Jardines en la Montaña, c.p, 14140, 'Ciudad de México o en cualquier domicilio que llegara a ocupar
la Agencia, sin costo adicional. " ,
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El licitante deberá tomar en 'cuenta que los elementos de hardware y software que el licitante proponga .
ar.a d...ar CUtTl.• p~imiento...~...10.$requerimi~ntos de._Servicios. detelefonla conv:nciohal, (l~ar:nada.lSI._ocalés,
arga distancia tnternadonal, resto del mundo, .o1'-SOO,celular 044 y 045) se ceceran Instalar en la red
e--I,a-.ASEA dentro de la República Mexicana. ' .

._. . . . .

Todo el hardware y software que e! licitante adjudicado proporcione para la prestación del servicio lA
quedará bajo su operación y responsabilidad ante cualquier eventualidad Q contingencia que pudiera I
ocurrir, sin importar la causa u origen, para garantizar los niveles de servicie solicitados, sin costo
adlclonal para la ASEA.Asimismo. es su responsabllldad mantener asegurados.sus equipos en todo
momento contra robo o siniestro que pudiera presentarse.

A partir del siguiente dla hábil de la notlflcaclón d.eadjudlcaclén, el llcltante que resulte adjudicado iniciará.
las actívldades necesartas para proveer los 'servlelos administrados en el nodo princfpal de la ASEA,
considerando que a partir de ese momento. llevará. a cabo el proceso de rnlgraclón e implementación de
los servicios requeridos por la ASEA, la cual realizará una revisión y validación de los servicios que el
licitante e,ntregue. ., .

A partir del sjgui,el'lte d(a hábil a la notíñcacíón del fallo, será responsabilidad del llcltante adjudícado,
rnanténer en todo momento la continuidad operativa, cumpliendo con los nivele? de servicios solicitados
y procurando el uso sflclente de los recursos de comunicaciones. .

La lnfraestructura para proveer los servldos scllcltados por la ASEA, deberá de encontrarse en
-mstalactones del licitante adjudicado y dentro del territorio mexicano y dentro de los estándares
eléctricos, de espacio ffslco y acondiclcnamlento especificados por la infraestructura propuesta y que
garanticen los niveles de servicio solicitados eh este anexo y esto deberá ser soportado con la
documentación que así lo acredlte rnlsma que deberá ser in~lu¡da dentro de la propuesta de los ücltantes.

Delmis~o modo la arquitectura propuesta deberá formar parte de la proposlclón de los lkltantes.

El Licitante que resulte adjudicado deberá considerar la infraestructura principal e infraestructura
auxiliar, medios. instalaciones, adecuaciones de lnstalaclones complementarias y todo el personal
necesario.para llevar a cabo la operación y administración de 105 servicios solicitados.. , ,

El prestador del servicio deberá contar con la correspondiente Concesión emitida por la Secretada de
. Comunicaciones y Transportes (SCT), para la prestación de 105 servicios de telecomunicaciones 'en el
tsrrttorlo nacional. Dicho documento deberá, ser presentado por todos los ücítantas junto con su
propuesta.

Las especlñcadones indicadas en él presente documento son las rrurumas requeridas. por lo 'que
especlflcaclcnes mayores serán aceptadas sin que esto represente ventaja sobre laspropuestas técnicas
de los demás.partklpantes. . .' :

solkitados, cónslderando una operación continua las 24 boras, los 7 días de la semana, durante la
vigencia del contrato.

DGPTIAnexo Técnico

ANEXO 1Infr<lestructura' de Cómputo y Telecomuriícacior-II;H."SERVICIO oe' TEL~FQNIA
CONVIENCIQNAL. (Llampdas lQ.oales, larga (!i~t¡¡incia internacional, r!;l$to de!mundo,
.01-"80.0 'celular 044 v 04QY'" • . .
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1. Objetive
11. Antecedentes

111. Acciones Realizadas
IV. Causa raíz del incidente [Anexar evidencia visual]
V, Solución y Acción Correctiva

El licitante que resulte adjudicado deberá realizar los reportes de incldentes derivados de fallas en 'la
infraestructura objeto del contrato de mantenimiento preventivo y correctivo, en dichos reportes se
deberá incluir, al menos de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes rubros:, .

Al concluir con la prestación del servicio y firmada el acta de cierre, a más tardar en los siguientes 1S
dlas naturales. el licitante que resulte adjudicado deberá entregar a la ASEA un respaldo de toda la
información que se encuentre en este repositorio. '

Todos los entregables y 'documentación que evidencie su generación deberán encontrarse en este
repositorio de información,

~I li'citant€ que resulte adjudicado deberá proporcionar al menos 2 accesos a personal de la AStA para
este repositorio de información. .

B. Documentación del proyecto

El licitante que resulte adjudicado deberá proporcionar un repositorio centralizado de información en el
.cual se coloque la documentación que se genere en materia de implementación, gestión de operación, y
administración a lo largo' del ciclo de vida del contrato, El acceso a este repositorio será v(a Internet
(Web) y deberá estar disponible a más tardar 15 días naturales posteriores a la notificación de
adjudicación.

El licitante que resulte adjudicado deberá contemplar durante la vigencia del contrato, que en caso de
falla por obsolescencia tecnológica que impida brindar los servlclos con los niveles de servicie sollcltados
por la ASEA, les equipos o soluctones utilizados por el licitante y en general todo el equipamiento. y
software. que incluya el Licitante en su proposlción, deberá ser sustituido por' uno de nueva tecnología,
sin costo adicional para la ASEA.

A. Actualización tecnológica

Los. servicios deberán ser administrados de manera remota y la convocante tendrá conocimiento de los'
accesos de forma autorizada en todo momento mediante una notíñcaclón vía correo electrónico al
personal que la misma designe.

"El licitante deberá prestar los servicios conforme a los requerimientos de diseño, equipamiento y
operación de tal forma que dé cumplimiento a las necesidades de la ASEA,

Elli~itante que resulte adjudicado brindará los servicios integrales de rnonitorso y administración de las
plataformas ofertadas ylo propuestas desde su centro de atención a usuarios. '
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El administrador ríelcontrato p,odrá sollcltar. cuando así lo decida, al licitante adjudicado, un Informe
'obre, nuevas tarifas otorgadas o vigentes; respecto a tarifas que se encuentren a la baja en sus
se .' Ios, Informe que deberá ser entregado dentro de los diez días hábiles siguientes a lá solicitud hecha
por escmo.

El licitante adjudicado deberá entregartodo el tráñco que se genere y reciba en la ASEA de llamadas
salientes y entrantes de telefonía local. larga dlstancla Nacional o Internacional y' a celulares con v¡
cualquier proveedor que actualmente se e:ncuentre operando. . . '

El licitante deberá ofrecer la restricción al acceso en todas 'las troncales digitales y DID'S ofertadas a
servicios de entretenlmlento y 01900' s sin costo alguno para la ASEA. En el caso de que líegera a
efectuarse llamadas por estos 'conceptos, dichos lrnportesno serán pagados por la ASEA.

'El Licitante deberá proporclonar el'servicio de telefonía local. con troncales digitales y líneas dlgltalss y lo
analógicas,

El s~rvlcib local' debe tener nurneraclón.local asignada y administrada por el Instituto Federal de
T.elecomunicaciones (1FT), de conformidad .con el plan de numeración y ccrnprebee los servicios de
telefonía local. ' .

1). Servicio de Telefonía Locallíneas Digitales, '

Todos los entregables que se generen durante la ejecución del proyecto deberán ser proporcionados a
la ASEA por el personal designado por el llcitante adjudicado, en medio impreso y/o electrónico según
se defina en los criterios de aceptación de' cad~ entregable, . .

Para la llberaclón 'de cada entregable se presentarán para firma las "Actas de Entrega". correspondientes,
mismas que deberán de firmar tanto la ASEA como el ltcltante que resulte adjudicado de acuerdo con el
contrato correspondiente en el que se menciona el personal asignado y autorizado para tal efecto.

Teda la infcrrnaclón generada para control documental deberá ser índutda en el repositorio de'
información antes mendonádo.

Sedeberá llevar un control documental del servicio. Todos los comunicados entre. la AS~A y el licitante'
que,resulte adjudicado deberán de tener una nomenclatura que facilite su agrupación y seguimiento, la
cual será acordada entre la ASEAy ellicit~nte que resulteadjrdlcade. . ,

Todas las reuniones qUe se tengan entre la ASEA y el licitante que resulte adjudicado deberán contar con
una minuta firmada por todos los asistentes: Se deberán generar 2, originales, uno para. la AS,EAy otro
para el Ikltante que resulte adjudicado quienes conservarán para su control documental. .

C. Contr~1de documentos del proyecto

VII.

Af.ectación o Tiempo Total de Afectación Real del Incidente o Inicio de Incidencia ° Fin de ,
Incidencia . .
Glosario de Términos

VI:
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Eladrninlstrador del contrato podrá solicitar cuando así lo decida al licitante adjudicado, un informe sobre
nuevas tarifas otorgadas o vigentes respecto a tarifas que se encuentren, a la baja en sus servicios,

. ,

Ellicitante adjudicado deberá considerar la implementación 'y puesta en-operación de los números 01800
para la ASEA, considerando en el arranque del servicio un número y hasta un máximo de cinco números,
dicha lmplementaclón no deberá generar un costo adicional y deberáncontar con la modalidad de01800
inteligente.

, ,
El licitante adjudicado deberá ofrecer el bloqueo y desbloqueo del acceso a larga distancia naclonal,
internacional y resto del mundo de los números que designe la ASEA sin costo para la rnlsrna. Por medio
de una clave de 4 a 6 dígitos, la cual será definida de común acuerdo entre la ASEA y el licitante
adjudicado, el número de clavesdeberá ser indefinido para cada número y deberá estar operando en un
periodo máximo de 'unahora, a partir de que la operación al 100'%se encuentre liberada yen el caso de
altas bajas y cambios se realizará bajo los niveles establecldos de mutuo acuerdo. '

Los servicios de larga distancia nacional, internacional y resto del mundo deberán ser en la rncdalldad.de
acceso conmutado,' .
Todos los gastos necesarios para la instalación y puesta en operación de los servicios de telefonía larga
distancia, nacional, internacional, mundial, resto del mundo, servicio 01800 y 045 serán con cargo al
licitante que resurte.adjudicado del servicio ensu totalidad, la ASEA únicamente pagará i?1costo de rentas.
mensuales de 10$ servicios a contratar y el consumo de los rnlsmos.

Los números de la relación de las tíneas telefónicas con acceso a larga distancia nacional, internacional y
resto del mundo podrá ser ampliada,modificada o disminuida a decisión de laASEAdentro de lOSmontos
mínimos y máximos establecidos en contrato, sin que ello represente algún costo adicional para la
misma.

Astrnlsrno, deberá suplir e interconectar todos los-enlaces de Telecomuntcaclones que eventualmente se
. requieran para concluir todas las llamadas de larga distancia nacional, internacional y mundial de la ASEA
desde cualquiera de los números ce la relación de números telefónicos con acceso a larga dlstancia
nacional e internacional (ya sean troncales digitales y/o números comerciales), esto incluye la
instalación. conflguraclón y puesta en operación del servicio. ,Lf ASEA únicamente pagará el costo del
consumo mensual del servicio de larga distancia nacional, internacional, resto del'mundo, servicio 01800 ,
Y 045,

. o

Ellícltante adjudicado deberá proporclonar los servicios de larga distancia nacional,lnternaclonal, resto
del mundo, servicio 01800 y 045, ' '

E. Servicios de Telefonía Larga Distancia, Internacional, Resto del Mundo, Servicio 01800
Y04S

El licitante adjudicado deberá considerar que lá ASEA hoy en día opera con Troncales digitales de tipo
El, por lo que el licitante que resulte adjudicado deberá continuar prestando el servicio con estas
características sin costo,adicional para la ASEA.
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.F. Requerimientos Generales

El licitante que resulte adjudicado deberá proporcionar el servicio de telefonía de larga distancia,
internacional, mundial, resto del mundo, servicie 01800 y 045, debiendo considerar .105 siguientes
volúmenes durante la vigencia del contrato.

Aslmlsrno, el licitante adjudicado, deberá considerar de manera enunciativa 'másno limitativa, sin costo,
para 'laASEA. salidasa todos los húmeros de,emergencia, Así como el número 911.' .

La'ASEAno se.hará responsable por las daAos opérdidas que puedan ocurrir a la lnfraestructura.

El licitante que r~S'l,Jlteadiudlcado deberá otorgar las facilidades necesariasal término del contrato, en
casode no resultar nuevamente adjudicado, para la migración e lnstaladón del nuevo equipamiento para
la AS-~Aal nuevo licitante, sin costo alguno para la misma.

t:llícitante adjud,icadó deberá rnanltestar por escrito y en hója rnernbrétada, que al término del contrato
ya solldtud de la ASEAdeberá retirar la infraestructura que haya colocado para la prestacióndel servido
contratado, si fuera necesario. en un perlado máximo de Vil mes contado a partir de la terminación del
contrato, cenposterlerícao a este plaza. ' .

informe que deberá ser entregado dentro de los diez días hábiles siguientes a la solícitud hecha por
escrito. '

Anexo Técnico . _

ANEXO 1Infuleslruc!ura dé Cómputo y TéléComunipaciones_ "S~R-VICIODE' T8LEFON,IA
CONVENCIONAl.. (Llamadas locales, larga dístancla internacional, r~~to del IfIl,1ndo,
01~800,aelular 044 y 04q)" '. •
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Listado, descripción y función de los'servidos instalados .
Diagrama de la infraestructura instalada,
Descripción de los servicios de telefonla local propuestos él la ASEA.

•

El licitante que resulte adjudicado deberá entregar a la ASEA dentro de los cinco díashábiles posteriores
a la notificaci6n de adjudicación, el plan de trabajo para la implementación de los servicios de telefonía
de larga dlstancla. Dlcho plan de trabajo al.menos deberá contener:

• Instalación del medio de transmisión:
• Configuración de equipos y enlaces,
• Protocolo de pruebas de medio y de desempeño,' " " _
• Pruebas de funcionalidad, . 9\
'. Puesta en_operación..a~í corno tod~s aquellas actividades que se requieran desarrollar por la

naturaleza de los servrcios a,proporccner. '

El licitante que resurte adjudicado deberá entregar ala ASEA a más tardar 10 días hábiles posteriores a
la puesta en operadón al 100% del servido, en medio impreso yen medio electrónlco, mediante formato
de documento de Microsoft Offlce o en formato PDF,' la memoria técnica de lo ,reali,zado para
proporcionar los servicios de telefonía de larga distancia nacional, internacional, mundial. deberá
contener al menos los slgulentes tópicos:

El licitante que resulte adjudicado deberá presentar. dentro de 105 10 días hábiles siguientes a la
notificación, un plan de contingencia el cual se pondrá en operación en caso de existir algún problema
crítico que impida la prestación de los servicios,de telefonía local ofertada, garantizando plenamente el
restableclmiento de los servidos en un tiempo no mayor a dos horas sin costos adicionales para la ASEA.

El licitante que resulte adjudicado deberá entregar los servicios en condiciones 100% operativas, de
acuerdo con las especificaciones técnicas solicitadas a más, tardar 1 S días naturales siguientes a la
notificación de adjudicación, No obstante lo anterior, se deberá garantizar la continuidad operativa del
servicio a partir del día natural siguiente a lariotlflcadón de adjudicación,

ElLicitante que resulte adjudicado previo al lnlclo de la prestación del servicio, deberá entregar a la ASEA
el proyecto de construcctón flrrnado por ,elrepresentante, legal donde avale que dicha construcclón e
instaladón cumple con la norrnatlvldad vigente en las diferentes disciplinas segúnsea el caso, lo anterior
mencionado de manera enunciativa más no limitativa,

El licitante que resulte adjudicado deberá notificar por escrito de los servicios adicionales de valor
agregado u otros de desarrollo reciente, la descripción del servicio y los cargos aplicables al mismo, así

, como la información ó documentación referente a los mismos, con el fin de quela ASEA evalúe la
posibilidad de integrar dichos servicios,mismos que deberán ser sin costo adicional para la ASEA.

Los requerimientos rnenciónados dentro de este anexo son,en un esquema abierto, por lo que la ASEA'
podrá incrementar o disminuir dichos servicios de acuerdo a sus necesidades sin.costo alguno para la
misma,

'22590101 800 Internacional
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.
Durante el proceso dé instalación (cclocadón. construcción y puesta en marcha) de la infraestructura
, 'ferida •. el personal asignado para tal efecto, deberá acatar las normas de seguridad e higiene
corr .nl:!lentes y las que la ASEAseñale. .

Durante la vigencia del contrate, la ASEA,se reserva el derecho de verificar el debido cumplimiento de
~ste detalle de informaclón. .

El tiempo de resoludón de una falla se tornará a partir' de haber levantado el reporte telefónico o
mediante correó electrónico hasta que el p~oblema sea resuelto. Elreporte pasará a estatus de concluido
cuando el personal autorizado por la ASEA CILlalo haya.levantadodé su vlsto bueno mediante reporte
telefónico ,0mediante correo electrónico. debiendo enviar elli~itante aqjudicado a lil_ASEAel reporte y,
número de incidencia (ticket) con fecha, hora y resumen de falla en un lapso de 24 hrs.• a partir de·,
haberse dado como concluido el reporte. ' '

Eladministrador delcontrato podrá soJicitarcuando así lo decida al llcltante adjudicado, un informe sobre
nuevas tarifas otorgadas o vigentes respecto a tarifas que se encuentren a la baja en sus servicios,
informe que deberá. ser entregado dentro de los dtez días hábiles siguientes a la solicitud hecha por
escrito. ,. " ' _

72 horasF~Jlasque no afectan el pr'océsamlénto ele llamadas, tomo puede ser el
sezulmlento.que se hace a problemas anteriores,4

24 horas
Fallasesporádicas que no evltan que la ASEA pueda continuar. con el
procesarnterrte de llamadas, como puede ser una sola desconexión o
una llamada CQ.nruido. . -

3

-Ruido:constante en las lfneas, etc: '
lnterrnltenclas en el servido de telefonía local.
ECb en la conversación.2 4'horas

Fallasque causan a la ASEA una constante- degradación del servicio.
2 horas- Fallascue causan a la ASEA_Quedesin servido de tslefonta local.1

--- - . --

. , . Niveles de Servicio . '
Prioridad _ - Descripción _ Solución

,
Encaso de lnterrupclón de los servicios, el personal autorizado de la ASEAreportará la falla ál licitante
adjudicado y éste lo deberá d~ resolver en los tiempos. señalados en la siguiente tabla:

El licitante que resulte adjudicado deberá entregar un sistema de administración al administrador del
contrato de la ASE.A,dentro de los 10 dfas hábiles posteriores. al lrñclo de la vlgencla del servicio.

El ücítante qué resulte adjudicado deberá. de propordonar a. la ASEA acceso vía internet a una;
herramienta web en donde se mostrará el trafico de las llamadas que segeneren desde y haclá la ASEA,
así corno levantamiento de gráficas y consultasde facturación y estatua del servido, dentro de los 10
días hábiles posteriores al inicio de la vigencia del servicio, -

• Tabla de escalamiento en caso de falla.
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El licitante que resulte adjudicado deberá ofrecer a la ASEA un trato corporativo para el servicio y su
admlrustraclón, por lo cual asignaráun ejecutivo de cuenta para atender los requerimientos que presente
la misma y dar una pronta atención y solución a las contingencias ,en los servicios proporcionados.
además, existirá un gerente dé cuenta que atenderá a la ASEA,supervisando tanto las actividades del
ejecutlvc dé cuenta como del personal técnico y de servicio, estos deberán proporcionar sus números
personales de contacto, para poder ser localizados cuando se requiera.

El licitante, que resulte adjudicado deberá ofrecer el servido de soporte técnico con personal calificado
vía telefónica y de ser necesario de forma presencial, las 24 horas del día los 365 días delaño, durante
la vigencia del contrato. .-

El licitante que resulte adjudicado 'deberá ofrecer la asistencia técnica necesaria las 24 horas del dta
durante la vigencia del contrato, para mantener en óptimas condlclones los servicios de larga distancia

" nacional. internacional, resto del mundo, servido 01800 y 045, debiendo resolver losproblemas técnicos
que impidan la correcta prestación de los servicios telefónicos.en un tiempo máximo de 2 horas, a partir
del levantamíento del reporte correspondiente. ,-

El licitante que resulte adjudicado deberá proporcionar un plan de escalarnlento de fallas; especificando
los tiempos y niveles que seaplicarán para cada tipo de problema: cuando sucedauna falla en el servicio
el escalamiento al primer nivel no deberá exceder de 2 horas.

El Ii~itante que resulte adjudicado'deberá proporcionar por su cuenta toda la infraestructura necesaria
para la prestación del servlclo de telefonía de larga distancia. nacional, internacional, mundial, resto del
mundo, celular y servicio 01800, dicha infraestructura tal como torres: antenas, tableado aéreo o
subterráneo, canalizaciones, fuentes de energía, sistemas de energla regulada, sistemas de respaldo de
energía, dispositivos, y esquemas de protección eléctrica, allmentadores, circuitos derivados,
envolventes, sistema de tierra, puesta a tierra, sistemas de protección contra descargas atmosféricas,
supresores de corriente, acondldonarníento ambiental, sistemas de fijación estructural, incluyendo su
instalación y puesta en marcha, deberá cumplir con las normas oficiales, en su caso con normas
nacionales y a falta de ellas con normas internacionales que apliquen e\1materia de diseño, instalación,
puestaen marcha de sistemas eléctncos.mecánlcos, electrónicos, de 'obra civil, seguridad, y los que
apliquen: así como también las recomendaciones y norrnatlvldad aplicable a la ASEA sin costo alguno
para la misma,' ,

La ASEA supervisará en todo momento Ii!!-ejecución de los trabajos de instalación y construcción
requeridos',

La ASEA podrá solicitar y/o cancelar en cualquier momento de la vigencia del contrato los números
01800, que serán utilizados en ca-sosespeciales.La lnstalación y o baja de estos números deberá ser sin
costo adicional para la misma.

En el caso de altas y cambios deberá entregar el licitante adjudicado la memoria técnica actualizada
dentro de los primeros 10 días-hábilesposteriores a la apllcaclón d,elservido.

Cualquier cambio en el personal asignado deberá ser reportado a laASEA con 48 hrs, de anticipación a
la fecha de realizar,el cambio. "
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La ASEA podrá en cualquier momento solicitar líneas adicionales (a las que hace referencia el contrato),
sin que ello tmpltque un COS10 de instalación, únicamente la ASEA cubrirá les gastos del servicio. las tarifas
deberán ser Iguales o menores a las ofertadas, ya sea en 105 sltlos contemplados en el presente anexo;
o en nuevos sitios donde se requiera el servicio durante su vlgencla. '

El licitante adjudicado deberá considerar en su propuesta que los nuevos servicios de telefonía local. que,
_e requieran durante la vigencia del servicio," deberán ser entregados en. un plazo máximo de 10 días
nars ales contados a partir de la fecha de solicitud, siempre y cuando, los servicios sean requeridos en
lnrnue esdonde el licitante adjudicado cuente con.infraestructura. Si se' trata de inmuebles donde este

.

/ _ . no cuente con infraestructura, contará con 30 días naturales,

BoUlevmdAdolf0 Rui~Cot(h1et; :'140,9.J¡),rc!inesen la MOl1t~ñ", óelegaclón Tlalp<l1"l,c.p, 14110, .
6aAgen~ja Nacional dé!Slllgllrlaad !nqu5trial y da Pro't~cd6n lil Me.dloAmbiente del Sector Hidrocarburoa'tarnblén ~Itlllz:ael acrénlrno "ASEA·'y les

palabras" AgenciadeSeguridad, Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucionalwww.asea.gob,rnx.

Entregar mensualmente un reporte que contenga: número que originó la llarnadaClnea directa o dld),
fecha de la llamada. hora de la llamada, destino, número' marcado, minutos y costo de la llamada. El
reporte mensual deberá tener un resumen de los minutos de: México-Méxlco. Méxlco-E.U.A.· Frontera,
México-Resto' E.U.A.. (Continental), Méxitó-Canadá, Méxlco-Centroamérlca. Méxlco-Sudamérlca,'
México-Europa, Méx,ico:Resto Del Mundo, 01-800 Nacionalv Servido A Celular; por origen y destino.·

Entrega del medio electrónico mediante CD y envía por correo electrónico al personal designado por la
ASEA para su resguardo v.almacenarnlento. .

G~ Altas, B~ja~y Cambios

El licitante adjudicado deberá aceptar que los servicios de telefonía local a contratar podrán ser
cancelados. incrementados o 'disminuidos, parcial o totalmente o reubicados en cualquier momento
durante la vigencia del contrato, sin que 10,5 trámites necesarios impliquen gasto.s adlclonales a la ASEA.

El licitante adjudicado deberá entregar los informes a más tardar el día 10 de cada mes o el día hábil'
siguiente conteniendo en el detalle al menos lo siguiente:

a.. Detalle por números cabeza de grupo.
~, Reporte' de Llamadas entrantes y salientes incluyendo número telefónico origen (llnea

directa o DID), número telefónico destino.fecha de la llamada, destino, duración y costo
de la llamada. .

c. .Dlversos reportes. relacionados con la prestación del servicio.
d. Entrega en medio electrónico en formato Excel y/o PDF mediante CD y/o por correo

electrónico a los Administradores del Instrumento Jurldlco. .. ,
e. Diversos reportes, entre estos los números telefónico más marcados, número teíetóníco

de más alto consumo total. .
f. Total; dé llamadas a celular, detalle de ílarnadas.pér periodos de tiempo'; desviaciones del

tráfico telefónico respecto al mes inmediato ant~rior.,

El licitante que result~ adjudicado deberá manifestar por escrito y en hoja mernbretada, que se obliga a
no divulgar por medio de publicaciones, conferencias; íritormes o por cualquier otra forma, la información
y documentación que obtenga o a la que pudiera tener acceso por virtud de los.servlcios objeto de este
c:ontÍ'-atq.· . .
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El tiempo de resolución de una falla' se tomará a partir de haber levantado él reporte telefónico 'o
mediante correo electrónico hasta que el problema sea resuelto. Elreporte pasará a estatus de concluso

Boulevard Adolfg Ruiz t;;9rtines i\:;!Q~, J!'I(dirl}.s, en la f"I:10nl¡¡ñá,Ol!!légadón ilalpan. C,P.14UO,
U.\Agénci¡¡¡NaCional de·Segurldacllnd\.!strlal y efePI;o~e.cc'6n:l1Medie AI~1b¡elltedel Sector HWQc;:a.rbl,lroOtambiéllutilizáel ~cr6n'mQ"ASEA" y las

. palabras "A:gen,í¡¡.d~liegurklad. En~rgífly AmbÍlmte <:QJ1K'i parte desu ¡,¡entidad ln~·titucion¡¡IWWW,a~gQb,CDX

4 Fallas que no afectan el procesamiento de .llarnadas, como puede ser el 72
seguimiento que sehace a problemas anteriores. : horas

Fall.as esporádicas que no evítan que la ASEA pueda continuar con el 24
procesamento de llamadas, corno puede ser una sola desconexión o una horas
llamada con ruido.

3
Ruido constante en las líneas, etc.

"Intermitencias en el servicio,

Fallas que causan a la ASEAuna constante .degrad01dóndel servicio, 4 horas~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----I
Eco en la conversación, .~

2

1 Fallasque causan a la ASEAquede fuera de servido.'
Descr!lJci,qM 'Prioridad' . Solución

_' _ Tiempos de respuesta ' , .

En caso de Interrupclón de los servicios. el personal autorizado de la ASEA reportará al licitante
adjudicado la,falla de éste ylo deberá de resolver en lostiempos señalados.en la siguiente tabla:

• PropOrcionar la asistencia técnica necesaria las 24 horas del drádurante lavigencia del contrato¡
, para mantener en'óptimas condlclones lbs servicies de tel.efonía local, y deberá resolver [as-fallas
técnicas que impidan la correcta prestación de los servicios telefónicos enun tiempo máxtrno de
4 horas, ~ partlr del levantarnlento del reporte com¡sporidiente~' , .

.. Proveer un plan de escalamiento de fallas, especificando los tiempos y niveles que se aplicarán
para cada tipo de problema: cuando suceda una falla en'el servicio el escalamiento' al primer nivel
no deberá exceder de 2 horas. . ,

• Proporcionar el servicio de soporte técnlco con personal calificado vía telefónica a través de un
01 800 o número local, las 24 horas del día los 365 días del año, durante la vigencia del contrato,

, "

El llcltante adjudicado deberá:

H. Atenci6n y Servicio

En el caso de altas y cambies 01 lldtante '"'dol'ud'c'd"- docb'e"'" sntrezar h 0. o. 'r'O técnica actuallzada.. .' .. <;.1. .. a. . I a.o 01: ra en r gar a rT)emo la ec, Il:a . ...~ _
dentro de los prlrneros 10 días hábiles posteriores a la aplicación del servicio, .

El llcltante adjudicado será responsable de la éntre'ga dei servicio incluyendo enlaces, routers, medios,
etc. garantizando la funcionalidad y operatividad total dimensionada para,la ASEA

La ASEA se reserva el 'derecho de modernizar la infraestructura de los servicios d:etelefonía analógica a
digital e IP,para ello el licitante adjudicado deberá entregar los:servicios conforme los solicite la AS'EA.

Anexo Técnioo bGPTI
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En 10$ casos de interrupción de los servicios mencionados el licitante adjudicado del servicio deberá
mantener la sucervlslón d-elos reportes hasta la solución-de la falla,de los servlclos,

. . I , .
9. Consider~ciOi1espara licitante que 'resulte adjudicado.

I ' ,
A. proporcionar lastroncales digitales y líneas digitales directas solicitadas en el presente anexó las'

cuales deberán incluir como mínimo:d' ,
-.' . 'a. Ca "CabezadeGrupo" señala a en la tabla ¡¡TRONCALESDIGITALES"'dentro de la sección

lugar de entrega. ' , . I . . •
b. Las series de DI[)' s señalados en la,tabla "TRONCALESDIGnALES"dentro de la sección

lugar de entrega. 'l' ,
B, Entregar una cantidad de Troncale;s digitales en un único sitio. con el objeto de asignar

numerati~n.(D}D.,'S.).dedif.eren...te~ c:iU~dai::l.es10. c.ua..1 pe:rmí.ti.rá..q.~.:la.AS.E~.. p...ued..a rea.'iz._ary recibir'
llamadas telefónicas desde y hacia la PSTN C.Oh dicha nurneracton (DID s).

e Considerar que las troncales digitale, solldtadas por laASEA, son del tipo bidireccional. . .".
Ó.: Considerar que el.medio de transmisión a través del cual se proporcionen las troncales del

servicio de telefonía ,1oe.alentre.' la.1 central telefó~ica. dte~.lIc¡ta~e. adjUdi~~dO deberán ser
entregados en fibra optlca o rnlcrcondas y deberá con__rnplar todos los Insumas para su
instalación implementación y funcion~mlento. '. . . .

E. Ofrecer la opción de alta disponibilidad (Activo/PasiVo) en las troncales digitales. También
deberá soportar la'opción de mecanismo de redundancia a nivel SIP por proxv o ruteo. ;

F. Contar con la infraestructura propia] necesaria y el personal técnlto calificado para garantizar.
que los servidos de telefonía que cterta.:son ccnñables, con disponibilidad mínima en los.
serv!cioS 'del 99.95% en su ba~kbo~e. deberá, considerar esquemas de m~~itoreo y ,soporte
certificado para mantener los niveles de tráfico actuales y futuros en condlclones óptimas de
funclonamiente y eficiencia durante la vigencia del contrato.

G, Entreg~r el tráfico de llamadas de larga díStMcia naclonaí, lnternaclonal, mundla', generadas
desde las lineas de la).ASEAa la empresa qué le señale para el servicio de larga dlstancla,

H, Contar en todas las troncales ofertadas el servicio de identlñcactón de llamadas. Sin costo
adicional para la ASEA. . 1 '. " '

1. La ASEA.cuenta con '~naserie de D,n:ys y números,.a~t~ales,el.?ervI~¡ode portabilidad numérica .17,
de los mismos deberé estar garantizados desde el irucre de la vigencra del contrato.

J. La ASEA.de considerarlo conveniente, podrá proporcionar al licitante adjudicado del servtcío. 10$
números telefónicos que deberán e~tar publicados y difundidos. para información al público
(ejemplo lntorrnación 040 6 equivalente). ' ,

K. Lastroncales digitales deberán SOPOj'-ar las-siguientes especificaciones técnicas:
a. TCP . . "
b. Encrlptadón T'LS ',"
c. SeñallzaeíónUDP5061 y/o 8060
d. Envióde tonos RFC 2833

.. e. 'Codee'!; G.729 y G.711
- Boulevmd Adolfo Ruiz Colcines 4 zb9 jan;Hi;!~~11:11 la MQñt<l.FI",Dele&:loión Tlalpafi, C.P.14210,

~"",""tlo""l~a"':"!":":cl~-Seguriclat:llndu5trl",1y (Je ProteGciónai!,:íediOArnbieñté:dél Sector ¡'¡idr~c.arb1.J(ostamblén klt"l~a el acrónimo "ASEA" y la~
palabr"s •Agencia de Se~uriQ.ad.EFlE;\rgíay Ambiente" cemo parte de Su¡c1enti(j"dinst~úcípnalwww.asea.gQb.mx

, '

cuando el personal autorizado que lo hay~ IJvantado dé 'suvisto bueno' r'n~dlq.ntereporte telefónico o,
mediante correo electróníco, debiendo envia1rel licitante adjudicado a la ASEAel reporte y número de'"
incidencia (ticket) con fecha,' hora y resumen de falla en un lapso de 24 hrs., a partir de haberse dado
como concluido el reporte.

14 DE
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. Bóul(¡varc!Adolfo RulzCO¡'tlt1es420~. J¡¡rdine-sen ti), Montml'!\, Delegación Tlalp<in.C.P.14210.
Lill\gencia Na~ional de Segurtéllléllndumi¡¡¡1y de Protece!ón al Medio AITlbiente del·Se~tor Hidrocarburos también utiliza el acrónlrno "ASEA" y las

. palabras "Agencia efeSegurldad. Eñ~rgíay Ambiente" como parte de Su identidad institudonal.w,ww,asea,gob,mK

2. Otorgar a la ASEA, a más tardar 10 días hábiles posteriores la puesta en operación al 100%
del servicio, en medio impreso y en medio electrónico, mediante formato de documento de. .

• Instalación del medio de transmisión.
• Conñguración de equipos y enlaces.
• Protocolo de pruebas de rnedío y de desempeño.
• Pruebas de funcionalidad.
• Puesta .en operación, asl cómo todas aquellas actlvldades que se requieran

desarrollar por' lanaturaleza de los servicios a proporcionar.

Ellidtante adjudicado deberá:
1. Entregar por escrito a la ASEA dentro de los Sdías hábiles posteriores a la notificación de

adjudicación, el plan de trabajo para la implementación de los servicios, mismo que deberá
contener al menos: .' .

a. Documentación inicial del servicio

11. Entregables

El licitante adjudicado entregará los servicios contratados en Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209,
Jardines en la.Montaña, Delegación Tlalpan, c.P. 14210, Ciudad de México, oen cualquier otro inmueble.
que le sea notificado al proveedor donde así se requiera por cualquier cambio de domicilio. sin costo 1
adícional para la ASEA. ".

10. Lugar. fecha o condiciones de Entrega

f. T38
L. Se debe tener comunicación y operación con ellPPBX que actualmente tiene la ASEA.
M. lnclulr para la instalación de todos. los servidos de telefonla local solicitados, toda la

infraestructura, equipamiento, cableado, partes y accesorios necesarios para proporcionar los
servicios ofertados, sin costos adicionales para la ASEA desde la central telefónica del licitante
adjudicado hasta el MDF. Las condiciones para la ínstaladón de la infraestructura rnencíonada,
será deflnldo y supervisada por personal de la ASEA. .

N. Coordinar todas las actividades a desarrollar. para proporclonar en condiciones óptimas los
servicios de telefonía requeridos.

O. Podrá solicitar visitar las instalaciones de la-ASEA el")caso de requerirlo, en un horario de 9:00 a
15:00 hrs., de lunes a,viernes con el área de soporte técnico, al teléfono 91260100 Ext. 13467,
correo electrónico: daVid,ciütaneda@asé;a:g.91ÜDt.<· .

P. El horario de trabajo para la instaladón de la infraestructura rnenclcnada, será de' acuerdo al
horario laboral de la ASEA.

Q. La ASEA supervisará en todo momento la ejecución de los trabajos de instalación y construcción
requeridos.

R. Durante el proceso de lnstalaclón (colocación, construcción y puesta en marcha) de la
infraestructura referida, el personal asignado para tal efecto, deberá acatar las normas de
seguridad e higiene correspondientes y las que la ASEA señale.

A~ENCIA NACIONAL DE S~GURIDAD INDUStRIAL y PRorEcCION AL.MEDIO Hoja ,. 15 DE
AMBIENTE OELSEeTORHIDROCARBUROS 25
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, .

';',<,Lo anterior siendo enunciativo mas no limitativo, por lo que LaASEAen caso de requerir el:
llenado de algún o algunos otros formatos fa podrá solicitar al Licitante. La ASEA indicará el

/ -'. BQvle.val'dAdolfo .RulzC:or~ll1es4201'., Jarulnes <:111<.1Moma~f,\, Dele~a,jónTlilJpan, !:,p, l<l·no. .
ijciO!'1aldé 5'éguri1Iaellrldus'crlal y rJep!"Q~eccr6f1ª1.Me~iiQAmbiente del Sector Hiclrotarburos también utiliza: el acrénirno "ASEA" y I¡¡~
P~I;1bras•Agencia de Sli!guridad,E.nergray Ambientt." como part~ de su identidadinstituLlonalwww,asea ~obmx

• .Acta dé Constitud6n .d,elProyecto, Formato ADP-Fl, (Cinco días hábiles posteriores
él. la notificación de adjudlcadón) ,

.• Acta de cierre' de proyecto. Formato ADP F3, (Fecha,límite al 31 de diciembre de
2018)

• Acta de Aceptación de Eritregables. Formato ADP-~2, (Mensualmente dependiendo
el entregable que aplique'al periodo mensual)

2, Cualquier cambio enel personal asignado deberá ser reportado él la ASEA con 24 hrs. De
anticipación a la fecha de realizar el cambio vía correo electrónico. .

3, Ellicitante deberá alinear sudocumentaclón para dicho servicio en la parte de procesos en la
lmplementaclón y operación conforme a lo definido en el MAAGTICSI (Manual
Administrativo d,e Aplicación General en materias de Tecnologías de Información y'
ComunicaCionesy de la Segurida:dde la lnf'ormaclón). Por lo que deberá entregar el llenado t1
dé los formatos réspeétivo.s'qu~ ~on:

• Detalle por números cabeza de grupo,
• Reporte de Llamadas entrantes y salientes incluyendo número telefónico origen'

(línea directa o DID), número telefónico destino, fecha de la llamada, destino.
duración y costo de la llamada, . .

• Dlvérscs reportes relacionados can la prestación d,e,!servicio 'que en su caso, sean
requeridos por el adrninistradcr del contrato,

• Entrega enmedio electrónico en formato ~xcély/o PDFmediante CD y/opor correo
electrónico a.losAdministradores del Instrumento Jurfdlco. ..

1. El licitante adjudicado .deberáentregar Jos informes a más tardar el día 10 dé cada mes o el,
día hábil siguiente conteniendo en el detalle al menos lo siguiente:, .

4, Facilitar a la ASEAacceso vía internet 1:1. una herramienta, donde se permita visualizar los
estados de cuenta, adrnlnlstraclón de la cuenta, tóplcos prlndpales, etc" dentro-de los'20
días naturales posteriores al inicio de la vigencia del servido. .'

,b. Documentación perlédlca del 'servicio

• Listado, descrlpdón y función d~ los servidos instalados.
• Diagrama de lá infraestructura Instalada.
,. Descripción de 10$servidos de 'telefoní~ local propuestos 'a I~ASEA.

3. Proporcionar la cuenta o cuentas de facturación al administrador del contrato de la ASEA,
dentro de.los 10 dlasnatutales posteriores al inicio de la vigencia del servicio, .'

Microsoft Office O en formato PDF,la memorle.técnka .delo reali~adopara propcrclcnar los
servicios de tetetonía local, deberá contener al menos los siguientes tóplccs:

DGPTI.AnexoTécnico
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, .
Boulevard Adolfo Rvlz Cortil)@s4209.Ja,rdim3s en la.rv1ontaña.D~IBgaci6ri Tlalpan, C,P.'142·10,

~a Agencia Na~!onaldl!:,.S(?guridádlndustrial y de PrQt<;!cc[ónal Meól!:)Ambiente del Sec.tw Hlsrocarbul'Qs t!iimblé'n utilir.¡ el acrénñno "AStA" y 1M
palabras" fI!ó!,(!!r]Ci;;;qe ~etlurid<ld. Enerlilfay Aml;l.¡en~.e"come parte liles,~llcte.ntld;¡¡d Im;,ttudonalwww.a.sea.gQb<.OJx

Monitoreo diario, proactlvo y en tiempo, real; de acuerdo al lntervalo de cada 5 minutos
de todos 10.5 elementos lnstalados. .

. Monltereo perlédlco de las condiciones de operación, disponibilidad y desempeño del
servicio, eh un esquema de 7x24x3.6S; 'Mediante el uso de las herramientas
automatizadas. . :
Creación de tickets proactlvos al detectarse o' dispararse alguna alarma por la cual se
requiera especial atención (Severidades 1 a 3)¡ por ejemplo, cardas de interfaces
incremento de latencia Q pérdida de paquetes, etc,
Asign-ación.y documentación de tiokets de falla ásegundo nivel de soporte.
Monltoreo en tiempo real dé todos los componentes y equipamiento.
Prevenir y detectar problemas potenciales através del monltoreo proactlvo.
Detectar, solucíonar'v aislar los problemas presentados en loselementos de la prestación
de los servicios.
Llevar a cabo las tareas de operactón, adrninlstraclón, soporte y mantenimiento 'de toda
la lnfraestructora necesaria en la prestación de los servicios. .
Notificar oportunamente las fallas de los.sérvlclcsal personal designado por la ASEA,por .
alguno 'de los siguientes medios: correo electrónico, mensaje de texto y/o llamada
telefónica.
Ante eventos defalla que afecten considerablemente a los elementos de los servicios,
debe generar los tlckets asociados a estos eventos indicando las causas, afectación,
solución y manera de pr-evenirIO.· '.
Notíñcadón a La.ASEA, lnrneolatarnente en el momento' en que 'se detecte una falla en
los servicios contratados, debiendo' entregar un reporte detallado con la solución en un
periodo no mayor a un d(a hábil cuando sea sollotado por escrito por La ASEA.

, .

Para ello. el licitante adjudicado deberá contar con un Centro de Atención a Usuarios el cual deberá estar
operandodesde sus instalaciones y podrá ser visitado por La ASEA durante la vigencia del servido con
objeto de verificar las condiciones de infraestructura y operación. Los üertanresdeberán proporcionar
.'como parte de su propuesta el número telefónico" de su cAu. . .

Las atenciones de eventos con los alcances antes rnenclonados generaran la lnforrnación para los
servicios de consulta de información. reportes de desempeño del medio, análisis y recomendaciones de
mejora"

El éAU se encargará de eje~utar al menos las slgulentes actívidaqe$:

El prestador de servicíos será responsable de proveer los~'mecanismos de gestión y rnonltoreo
permanente dé los elementos de los servicios solicitados durante toda la vigencia del contrato, con el fin
de verificar ~I estado y saluo de cada uno de los 'elementos que lo soportan. y tomar las acciones
necesarias en caso 'de presentarse un evento que ponga en riesgo la operación del servicio.r ~ -

12..Centro de Atención a'Üsuarios (CAU)

día que deberán ser entregados sus formatos para su llenado y su revisión. Y deberán
entregarse al igual que los reportes mensuales dentro de los primeros 10 días naturales de
cada mes.' ..

AGENCIA NACIONAL. DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIQN ALMEDIO
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BoulevardAdolfo I~ülzCoftine. 4ioSl. Jar(;!inE1~.~hlaMontllrla. Delegacf6nTlalpen,C.P.l4210-
" . :I¡¡i Nacibnal c:l~ Segurlcfrld !~ldu5t~ialy de protección all\!h::-dioAI't\blMte fle! Se~.wrHidrQ~rp\Jros tarnbi6n.utillza !?Iacrónlmc "A~'~A"y la$

palabras "A¡¡encla de Seguridad, Energ(.,y Ambiel)t~"comoparte de su.iclenfidadinstrtudanalwww.asea.gQb.mx

ucltante adjudicado deberá proporcionar los servicios objeto de la contratación sin interrupción las
velrt '~atro horas del día durante la: vigencia del contrato. ~sí como cumplir con los tiempos de
respuesta-de acuerdo a los niveles de servicio establecidos. Ensu caso, se aplicarán las penalizaciones en

" ,

..
a. Penalizacíones

13.P~nalizadone$y Deducd~nes

Encuanto a las memorias técnicas dé cada uno de los servicios solicitados, éstas- se deben entregar ala .
ASEA .--. I - . -, .-- .. , d-,10 días h' bll ' . ·f- 'tú d' "Itál '" 'm-presa contados a partir do la fecha,. ..' en un pazo no mayor e. aS a I es en arma , _Ig '" I , __ ______ _ . _'" ___ '" _ a
de recepdón de la instalación.

A-l fi .Id h . -t- I '6· j' 1"'t - ·t'- - . d·' die: d·.-d·- b-- .á- r.>--tr"'gar u'na rnérnoría técnica deest os' servldos __Ina e a InS a aCI n e ICI.an e a JU lea o e er ..1") "'., _" _ _ _ . _ _ _ _ ,_ _ _ _. _ _u " __

Fallasque no afectan el procesamiento de llamadas. como puede ser el 72 horas
se_guimi~_nto,que stahace a E"-ro;;.;b;;;.;.l.;¡;.err,,,,-1,-,-a;;;,s---=.~;.;.,;_n,-,,-te=r---,-io:;,c.r_;:e=.;s.,--- -----,- ____,

Tabla eleSeveridades.

24 horas

Ruido constante en las líneas,etc.

4 horaslntermltenclas en el servicio.2 Eco en la conversación.
~alJasQuecausan a la ASE-Auna constante degradaciqn del servicio.

2 horasFallasque causan a la ASEA queden sin servicio.1

Soluci6h .DescriDCiónPrioridad

Dicho procedimiento de escalarnlento se deberá detallar en función de la severidad de los incidentes,
dichas severidades se describen en la sígulente tabla:

La información de estadístlcas y desempeño del servicio deberá ser almacenado en su sistema de.
administración a la que pu-eda accesar el personal designado por la ASEA y cuente para ello con
rnecanisrnós de seguridad de acceso (usuario y contraseña) o bien en el repositorto.establectoo para la
docurnentaclón requerido dentro de este an~xo.

ElCAU del licltante adjudicado deberá contar con personal especializado en los elementos que integran
su solución para [levara cabo el proceso de administración de Incidentes. teniendo como objetivo el
restaurar Ja operación normal.del servicio rninlmizando .el"impacto en la operación de la ASEA y se
asegurará que se mantenga la-calidad en.el nivel de servicio mediante el proceso de escalamiento que
podrá ser entregado a LaASEA únicamente por parte del licitante que resulte ganador:

DGPTI
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Fallasesporádicas-que no'evitan que la ASEA pueda ccntmrar eón el
procesarnlento de llamadas; como puede ser una sola desconexión o
una llamada con rulde, '-

4

Niveles de Servic;iQ
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Boui¡¡¡v¡¡ldAd91fo Rl,li~Ccrtil1es 42Ú9. Jarclinr.:stl~la Montañ<l, Dele¡¡;ación'Tlalp,an,c.P. 14210. .
La Agencia Nacional de Seguridad.híduwial y de Proteccién al N1e.dloAmbiente clel·Sec.torI·Udr(J(arbur05'~ambi6n lltfl¡~ael acrónimo"ASEA" y las

patabras "AgenciadG S~g1.lridad,~ner!.lraYAmbiente' como parte desi.!identidad lñs'tftudonalw»,w ase,a.gnb.!T'x

0,5% del total de la factura mensual
sin IVA cada hora de

2 días hábiles previos al Jj
0.5% del'total de' la factura mensual
sin IVA por,cada hora de atrasó.

0.5% del total de la factura rnens
sin IVAI por cada dfa natural
atraso.

Atención vía remota de incidentes y entrega
de copla del reporte de servicio',

. ,dos. horas de
resolución partir del
momento que se reporta y se
proporciona el número de
ticket.

Entrega de Memoria Técnica i~presa
medio electrónico,

Mantenimiento preventivo y correctivo a la
infraestructura. en los primeros 6 meses
posteriores de haber instalado el equipo de
telecomunicaciones. ,

atraso.

0.5% del total de la factura mensual
Los primeros S dfas del mes sin IVA, por cada dfa natural de
siguiente.

Reporte del 'comportamiento y operación de
cada una de las troncales,

En un tiempo no mayor a 2
olas naturales. a partir de la 1% del total de la tactura mensual sin
solicitud por escrito de la IVA. por cada día natural de atraso.
A$EÁ.

.
Reali~ar altas, bajas y modificaciones de los
números 91800.

1% del total de la factura mensual sin
IVA. por cada día natural de atraso.

S%. diario sobre e mporte de la
facturación mensual de los servicios
no entregados o prestados

namente sin incluir el.

1% del total de la tactura mensual sln
IVA. por cada día natural de atraso.

el

1

la 5% diario sobre el' importe de la
facturaclórt mensual.

Implementación y entrega de los Servicios de
telefonía. por cambio de dcmknle.

No mayor a 3.0 días naturales.
a partir de la solicitud .por

Dentro de los quince días
naturales posteriores a la
notlflcaclón de adjudicación.

Entrega de los servicios 100% en operación.

notlñ

Fecha Propuesta en
Programa de Trabajo.

En~rega plan de trabajo para
lrnplernentactón de los servicios.

~os caso~ concretos para la apllcaclón de,penas convencionales son:

Por día natural de Atraso;

que haya incurrido el licitante adjudicado,en el mes de servicio correspondiente, por incumplimiento en
los niveles de servicio, . ,

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y PROTECCION AL MEDIO Hoja I 19 DE
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Bp.l:JleVilrdAdo!fo Rvi~C:;ortil1e~4209,Jardin~s ~.I11aMoftt¡\I\i!l, Deleg.aclónTla'p~,n,C,P, 14210~
11 N¡¡¡;;Jona!de Seguridao !MlJirfial y de ProceCe16nal MeClloArnbiehte del S~r.tórHidrocarburos tárí1l;li¿nutiliz-áel acrónimo "A5~A" y I&s

palabrás"Agel"lclaele geguridad,Energray Ambient~· corno parte de·SIJIdentidad instltl:lclonalw:w.w,asea,gob,mx

5% del total 'dé la facturación
'establecido en el apartado .. I . d -'r·' ·t· v . l· d
'''b.,Documentación periódica mensua por ca.,a era. na .ura ae
del servicio" atraso,

de los 20 as S'0'0' del tatal de la facturaciónposteriores al ~, " ..., <:

I . 'd' . I .mensuat oor cada día naturat deél vIgencia ce

Facilitar a la ASEA accesovla lnternet a una
herramienta; donde se permita visualizar los

de cuenta, administración de la
. 'ett,

atraso,
Prcporclonar la cuenta O cuentas ,de
factur~d9n.

total de. la facturaclórí
par cada dra natural de

Enel tiempo establecido en el
propio programa de trabajo,

No entregar los puntos establecidos en el
programa. de trabajo

de Máximo 12 Horas a partir de 1% del total de la factura mensual sin
de la nctlflcaclón por parte de la- ~IVApor cada hora de retraso,de ASEA,

Proporcionar el soporte,
falla en el funclcnarnlente del sistema
tarlflcaclón telefónico y las unidades
almacenamiento .0 equipo de recepción
información-

A partlr de la fecha de 0.5% del total de la factura mensual
solicitud de la ASEA, sin IVA por cada dfa dé retraso,

El ,LlcitQ.nte Ganador, d cubrir 10-$
siguientes requerimientos; 1,- Grabación que
diga: "El número que usted marcó, no existe";
"ta clave LADA que marcó, no es correcta";
"Por el momento, las Irn~a:s están ocupadas o
na le contestan"; "EI número que marcó, ha
sido cambiado".
2.- Cambió de numere de.rroncal, 3.- Mover el
má:Stil temporalmente, sin perder los servidos
que da, 4.- Proporcionar un reporte de
estadísticas del dI~ dé llamadas de salidas
locales, larga distancia internacional, mundial y
s.

. Máxima, 30 minutos. 0.5% del total de la factura mensual
sin IVA por cada hora de retraso.

~n 10,5 casos de lncldente
llamadas salientes' locales,

045

Un cjía a partir de la Ó.5% del total de la factura mensual
nctlficaclón par parte de la -sln IVA por cada día. de retraso,

Reposición de la infraestructura dañada o
robada.

Máximo 30 minutes.

:2 días hábiles previos al q,5% del total de la tactura mensual
cambio. sin IVA por caca hora, de retraso,

5% del total de la facturación
mensual por cada' día natural dé

'Anexo Técnico '

ANEXO 1

, I ,~GENCTANACIONAL D..E .51=1'G.U.RC.l...DAD IN.D. u. ST~IAL Y'PROTECCIONAL MEDIO Hola I 20 DE
AMBIENTEDEL SECTORH,DRO·_ARSUROS . ) 25

, UNIDADDE F'I..AN~CIÓN, VINCULACiÓN ESTRAT~GICAY'PROCESOS ¡........~--'----:;;;.;;..-t
DIRECCION GENERALDE P~OCESOS y TECNOLOGIA5DE INFÓRMACJÓN~~t'I®C~~ E O· .InfrMstrueturs. dé Cómputo y Telecomunicaciones "S¡;;RVICI DE TELEFQNIA
CQNVEN<;:IONAL(Llamadas locales, larga distancia.internacional, resto del mundo,
01·800, celular 044_y 04~)" •
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, B(i)ulevlIrdAclolfoHuiz Cortínes 4;¡09. 'ardi'1e5 e" la MOntana, Ddégación Tlalpan, c.p, 14210,.
La Agencia N;¡¡c,iQI1¡¡1de Seguridád lndustria, y eleProtección al NlediOAmbiente del sector Hidroc;arburostllmblén lItlflz¡ú:1 acrénlmo "ASEA"Ylas

palabras'AgencíadeSer:;uridad,Energíay Ambiente" cernoparte d~su ldentlcad instttuc:lonlllwww.asea.gQb.mx

El pago se cubrirá en pesos mexicanos, a través de transferencia electrónica.

Elpago de los servicios se efectuará en forma mensual, en función del importe generado por los servicios
prestados durante ese lapso, los cuales deberán estar debidamente validados y aprobados por el
administrador del contrato. .

14. Forma 'de Pago

c. Criterio para Hacer Efectivas las Penas Convencionales o Deducciones

Enel caso de incumplimiento en el tiempo de entrega de laprestaclón de los servicios, el administrador
del contrato notificará al licitante adjudicado la peña o deducción respectiva. dentro. de los treinta días
hábiles siguientes a la fecha en que se hayan generado las penas o.se hayan contabilizado las horas de
disponibilidad del servicio. '

Si dichos niveles de servicio no se cumplen de tal forma que en un mes exceda en el cálculo una penalidad
equivalente a115% del valor del contrato; del mes del que se'trats o se acumulan 3 meses consecutivos
de penalidades mayor al equivalente a un 10% del valor 'del contrato, el contrató podrla resclndírse
parcial o totalmente a criterio de la ASEA, sin ningún perjuicio. para ésta.

Dónde:· .
Número de horas ge disponibilidad del servicio.- Son las horas durante las cuales el servicio, de se
encuentra disponible. , , '
Número total de horas del mes evaluado- Es el número de horas que contiene el mes evaluado. por
ejemplo: si el m,esconsta de 31 días.entonces sé considerarán 744 horas (~4 horas. x 31),

Cada sitio tendrá un valor Individual del tiempo total;' acumulable durante el mes en turno de
disponibilidad. , "
El tiempo de Indisponibilidad. será tomado como tiempo. completo, en horas completas, durante el
intervalo desde el inicio que se detectó la oscilación. hasta s,uestabilidad como solución.

En ese sentido, la ASEA requiere una disponibilidad de servicio local dél 99,95%.

Para la obtención de la calificaCión.del indicador se empleará la siguiente fórmula:

, (. Numero-de horas de ' )
D'·. -¡b'l'd· d d l S '.. disponibildad 'd~1servicio ot< 100 o/c
ispon . 1 l· a e ervicro "'" Numero total de horas del mes evaluado o

, :

LaASEAaplicará una deductiva del 1% de la facturación mensual, por la lndlsponlbllldad del servido, por
causas imputables al licitante adjudicado, reportada mensualmente por el personal técnico de la ASEA, . .

b. Deductivas

AGENCIA NACioNAL DE SEGURIDAD IN.DUSTRIAL y PROTECCION AL MEDIO
HoJ~ I 21 DE

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS . 25
UNIDAD DE PLANEACIÓN. VINCULACiÓN ESTRATEGICA y PROCESOS

s~~rl ;¡', O A5gÁ DIRÉCCION GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGIAS DE INFORMACiÓN
. _ .. - _) ;_'1¡.':;~.- Infraestructura de Cómputo y Telecomunicaciones ·SERVICI0 DE TELEFON,IA ANEXO 1

CONVENC10NAL (Llamadas locales, larga distancia internacional, resto del mundo.
01·800.celular 044 v 04~)" ,
Anexo Técnico , DGPTI.



r B?ulev~rdAélolfo ~\.!izC:ortlneS-4709,Jarcllnesen la'Mont~na, D~!~g¡;¡~iónTlalpar¡.CP,142l0,
tlÚlí(!í1 de ~e.gUr!c!.~d Ihdy~tri~1y cié ProreCCi()~al,M.e¡;j!~Ambiente d.elS~I;~.orH:drq'<>rb~ro.~,tá,n'1blénl. ,Itili:i:&.el acrónilflo "AS~N'y 1M
palabras Ag~n~l¡( de Segumlacl,Energ(ay Anlb~ent(:r comc;lparte de suIOentlda.dInstrtuci0naIWWW.;asea.gQ.b.mx
, "

1. Si incumple en forma. plazo y términos sus obligaclones en 1,0 relativo al servido pactado en el
~mm~ ,

2. Si incumple total o pardal sus obligaciones previstas en el contrato. '
3. Si,transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un·tercero ajeno a la

relación contractual. . . .
4. Si csde los derechos de cobro derlvados del contrato. sin contar ton la corrtormldad previa por

escrito de "la ASEA". '

"La ASEA" podrá en cualquier momento rescindir admlnlstratlvarnente el contrato en caso de cualquier
incumpllmlento a las obligaciones a cargo 'c;l~1proveedor sin necesidad dé 'ar::udir a los tribunales
competentes eh la materia. Si.previamente '9, la determlnaclón de dar por rescindido el contrato se
prestarán los servidos. el prccedlrntento lnlclado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de
ASEA de que continúa vigente la necesidad de Caprestación del servicio. aplicando, en su caso; las penas
.convenclonales correspondientes; por lo que, de manera enunciativa mas ha limitativa, se entenderá por,.
incumplimiento lo siguiente: '

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de los proveedores a enterasattstacctón del Administrador
del Ccmtrato, se procederá mmeclatarnsnte a través .del servidor,público facultado para ello, a extender
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para
la cancelación de la citada garantía de curnpllmlento. '

16. Caus,ales de rescisión del contrato.

El proveedor deberá mantener vigente la fianza mencionada hasta el total cumplimiento de sus
'obligaciones a entera satisfacción de La ASEA'o hasta que la misma le comuniqué la terminación
. anticipada del contrato, en el entendido de'que la fianza sólo podrá ser canceladamediante autorización
por escrito de La ASEA.

,La ASEApodrá hacer efectiva la fianza antes referida, en caso de que el proveedor incumplan con alguna
de las obligaciones él su <;ar~oestablecldas en el contrato de prestaclón de servicios.

.. .
Elproveedor se obliga a entregar a LaASEA la fianza dentro de los.10 (cHez)días naturales siguientes a
la firma del contrato. , ' , . , ' , ,~

El.proveedor para garantizar el' cumplimiento de tedas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, se obligan a presentar una fianza expedida 'por lnstltuclón legalmente 'autorizada para ello, a ,
tavor de la Tesorería dela Federacióny a císposlclen de La Agenda de Seguridad Energfay Ambiente,
por un importe equivalente al 10% (diez por ciento! del importe máximo del contrato sin incluir el
lmpuestc al Valor Agregado. Dicha garantla será inqhiisi,blerespecto a la obllgaclón garantizada,, .. . -

15.Garantia de Cumplimiento.

Las facturas que presente el llcltante adjudicado para los pagos correspondientes serán cubiertas
conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 90
de su Reglamento, '

DGPTIAnexo Técnico

ANEXO 1

22 DE
25HOja ,1

InfrMstru~tw:a de C:6rí1put~ y Telecomunloáciones "SERVICIO DE rELEFONIA
CONVENCIONAL (Llamadas lo~alell!;I~rg~ dis,tancia internacional, resto'del mundo,
01,800 celular 044 y 045)" "

AGENCiA NACIONAL DE SEG,URIDA,D Ii'AD\JSTRIAI.. y PROnCCION AL MEDIO
AMBIENTE DEL seCTOR HIDROCARBUROS, :
UNIDAD DE PLANEACIÓN, VINCI,JLACIÓNESrRi,\T~,GICA y PROCESO:;;~
DlRE,CCION GENe.RAL o,e PROCESOS y TI!CNQLOGIAS DE IN'PORMACION
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BOlllevard Adolfo RulzOmines 4209. Jardin~~sn la Mon,a!'íi[¡. D<!íléga~i6n'TlalplI!1,t.P. 14210,
La Agenda Nacio"nalde Segurjdact Industrial y de Ptoteeelón al MediDAl'nu!ent~ del 5eEtor H\cIJ'o('1Irbu!'o~taniblén utilllil el acrónimo ·'ASE.A:'y lag

palal!Jras"Agencia de Seguridad, Energíay Ámbiente" cerne parte de sú identidad ¡n~títuciOi'!aíWWw,asea.gobimx

, '

Alfredo Ponce L.e6n ---~
Director General de·ProcesQs y
Tecnolo~ías de Infor-mación

Para la prestación dé los servicios no existan normas de referencia. por lo tanto. la contratación de los
servicios sé llevará a cabo conforme a las especificaciones est~blecidas en el presente Anexo Técnico.

'Para la contratación del servicio no se aplicarán pruebas en virtud de no 'requerirse para verificar el
cumplimiento de las especlflcaclcnes sclidtadas de la reallz •. ión de pruebas.

17. Normasy pruebas.

mismo,
10. Si incurre en responsabllldad por errores u ornislonss en su actuación.
11. Si incumple o contraviene las disposlciónes de la Ley de Adqutslcíones, Arrendamientos y

Servicios del Séctor públicQ.su Reglam~nto. y la norrnatfvldad aplicable en lamatería.
12. Si no.entrega la fianza de cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en elmismo. -
13.. Encaso de'qus no se reciba la correccíén de los entregables en el plazo estipulado. . .
14. Si Incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de

Responsabilidades Ad,minístrativas.

gn general. si el proveedor lncumple con cualquiera de las obligatlQnes,establectdas a su cargo en el
Contrato. .

,5. Cuando la suma de las.penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento)
del monto del contrato que se formalice procedente de la adjudicación.

6. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en' el contrato adjudicado, sin justificación
p-ara "La ASEA". . .

7. Cuando suspenda.injustificadamente la prestación d~·I'osservidos contratados;o no les otorgue
la debida atención conformé las lnstrucclónes de "La ASEA",

8.. Si es declarado en concurso rnercarrtll por autoridad competente o por cualquier otra causa
distinta o análoga que afecte.su patrimonio. .

9. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó ínformectón o
docurnentaclón falsa en el procedimiento de ad'ud" -a~" ~d"'l contrato Q en la eíecuclón del'.' '. - _ ___ e_-J- lC_c;wn .... C. __ . _ .. __ "'] _ ..

Anexo Técnico

ANEXO 1-rnffaéstrUCt(,Jra de Cómputo y TelecornL!nioaCiones wSEI;\V!CIO !;lE TELEF.ONIA
CONVENCl9NAL (L,lamadas locales. larga dlstaneía internacional. resto del mundo,
01.800 celular OM y 045)" .

23.I)E '
25Hola I.OJ_AGENCIA NACIÓNAL DE SÉGU.RID-AD INDUSTRIAL y PROTECCION AL MEDIO

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS
. UNIDAD D~ PLANEACIÓN, VINCULJl\CIÓN ESTR·ATEGICA y PROCESOS
12IRECCION GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLO(3IAS DE INFORMACiÓN

DGPTI
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i!io-ulev¡:;rd ,9.dolfo"f!uiz<!Olljnes42.09, Jardi'Iile,senJa "40l1ltaA~. Del'eg¡oc~n TI~fpalfl,CP.142JO, .'

La ¡!;,gendaNilcrotla.1 ¡je<Se'gJllridad rndlllS!!J[;¡¡1y de f'i;o<ecciÓn al MerlioAmbient:e derSec{:or H!dlroCamuffiS;tannbiéfl miil[za_etacrbllimlO ·IiSEA.~)r la.s·palabras ':P..gell,cia_de SeguJid}ad, Efle;gía'l' Ambrerot.e·_
..' -dJ1llO·.pattecde SiU¡cf-eotídad! i'ns.tit'ti'Cj()nafl1Nlw~v...aslea..~Db.mx

FORMATODE PROPUESTA. ECONÓMICA
Servicio de lntraestructura de C6mputo y Telecomunlcaclonea "SERVICIO DE TELEFONíA CONVEN:CIONAL

(U amadas loca Iles~Ilarg a d lstan cita lntem ac ~onali, restod e,1rnundo, 01;800. ce 1,ILdar 044- y 045-)'·

OGPTIII ÁlíUl'X:OTécnico,

ANEXO ~

AG'ENCilA NACIONAL DE SEGURIDAD IT1IIOtlSlIRlAL y PROTECCION AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUIR!OS··
UNIDAD DE PiANEACIÓN, VINcuLAciÓN ESTRATÉmCA y PROCESOS
D IRECOlOi'·jl G'E',"ERAL DE PROCES'-O'<O,,'y'TEeN'O' 'O,6' ~'S':IDE IIMFOR·¡lJACIÓNI,.,.:~,.TI'®f.O i'IOSJiill , ¡--;=~::.::::.:===:'c..:_::~=;::j"'=':::';:==-=::-::"';'_;'-=::37"'="',-,,-:=:::-:-:::..::LJ=:;;:::;""'==:;;;·~'::-;::;::::='''==::--:-:rrl

,.=--'- ~ ."',,".:'~_ II;11iaesnmcluFéI,de C6mpulo y Telecomunicaciones '·SERVIOlO DiE TElEFONIA
CONVENCIONAL (Llamadas ,Ioca~es" larg~, d~lanOia íntemaclonal, r'esl.o dleJ mundo,
01!-<800"a:!f.ular 04'4 y 04'5t

24 DE
25Hoja 11
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. Bouíevard Adolío RuizCortines 4.209, Jardines en la·MOn1añ·iJ..Delegación Tlalpal1,. CP. 14210.
u,idad Industrial y de Proteruoo al MeéroAmbiente de. Sector lHidrocarlJu€ostambién utiliza el acrónimo "ASEA~y las.palabras "Agenda die Seguridad, EneJg¡ay Arnbiente

como parte de su i¡f.eJ1tidad.fl1sbituli:Íonal;www ..asea g;ob mx

la presente propuesta económica, contempla la totaíldad de los requerimientos .enñstados en el anexo técnico correspondiente, así como los costos por
implementación. mantenimiento. soporte y operación..
Los precios ofertados ya consideran tocios los costos hasta' la prestación total de I!osservlcios,
Losprecios serán fi:jos durante la vigencia del contrato '110 hasta concluir la prestación delos servicios ofertados a satisfacción de "la ASEA"" :
La convocante únicamente evaluará como parte de la propuesta económica 1105costos antes solicitados, por lo que no se deberán desagregar conceptos
adicionales a los establecidos.' .

NOTA IMPORTANTE: .
Ellkit:ante deberá cotizar el .lOO% de la partida (mi:ca.

Cantidad totall con let!ra: ,(_' )

Sum a de los ca n.ceptos de troncales digitales" DI,D'S, Yel monto mínrmo y I- máxirnQ ,dieI,os;s,ervicios, de telefonía::
- •.v..A. I -

Total: I l·

AGENCIA NACIONAL D:ESEGURIDAD INDUST.RI'AL y PROTECClo.N AL MEDIO
HO~8r ,

25 DE
AlMBIE!NTE"DiE:!bSECTOR HIDROCARBUROS .25
UNIDAD DE PLANEACIÓN, V""~CULACIÓN ESTRATEGI'CA y PROCESOS

~~rl®O~~. DIREOCION.GENERAl DE PROOESOS y 1iECNOLOGIAS DE rNFORMAClóN
, InfraeslJiudura de Cómputo, y Telecomunicaciones ·SERV1CI'O DE TElEFQNIA ANEXO 1
CONVENCIONAl.. (ILlamadas locaFes•.!arga distancia il'llernacional, "esto del mun(fo,
01 -soe, celular. 044 'V Ü'45)"

. Anexo Técnlco' DGPTI
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Para cualquier duda o comentario se pro
designados a la atención de esta petícién.". . l..

. Por medio del presente nos permitimos dar.
SERVICIO DE TELEFONíA CONVEN

Asunto: Respuesta'a solicitud de Cotización

....

Ciudad de Méxicoj 27 de,Marzo del 2018.
AGENCIA ce SEGURIDAD'.

,; ENERGiA y AMBIENTE

L

_TELMEX

..
esta a la solicitud de cotización $01";8653 :..

detallando la si9"uiente propuesta técnica.

ona la ~¡guiElnteinformación de los contactos

'Presente.

'J'ELt¡¡ONOS DE M~CO ~.IL (011c.~,
Fuqut Vf. 1.91 .~
0,1.·CUAllhll .....
C.P. 00600
c;J~d.d.ft1eaJclli

I,
i

I
I
1,
1
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R.F.e.; TME-84031S·KT6 )

. ,
,\~

1
I .'

~éléfonos de México, S.A.B de O.V. contempla' que la ASEA como ente regulador del sector
hidrocarburos, requiere que su personal técnico, profesional y administrativo (aproximadamente 465
usuarios dlstrlbuidos en todas las Unidades Ad~¡nistrativas de la ASEA), cuente con las
herramientas necesarias de comunicación telefónica'l.~ed y comunicaciones en óptimas condiciones

I de trabajo para realizar sus Ia~bores q¡~rlas, por lo Cl¡ue.se requiere contratar servicios de telefonli'i
convencional (llamadas locales, larga dlstancl,a lnternaclonal, resto del mundo, 01-800, celular 044.y
045). . , .. ""-..;'.. ,/ i'. , ¡ . ",. ".l~ ,-:1'. ,

El alcance del 'Serv¡ci~ comprende:~,: I .
a) El diseño' de aquellas arquitecturas SOlicitad,':s en cada Uno de I~s puntes, ;'~,
b) Teléf~n.os d~ Méx~c?, S.A.B de C.V. en ~~so de resultar adjudicado considera~á. el

sprovlalonamtento ñsico de componentes auxillares y componentes habilitadores necesanos
para la prestaelón de los servicios ófertados qiue corresponden solamente a la ínfraestructura
y alcance de Telefonos de México lnclúyendo su provisión, Instalación; cableado,
configuración~ pruebas de validación~ puesta rn marcha, mantenimient~,_sopol1e ~écniCo,así
corno la gestion Y monltoreo de la mfraestr~ctura en las centrales correspondientes para

'-....._ proporcionar las soluciones propuestas inoluyendo todos los servicios ofertados.
e) La pu:sta en operación de ~~$$~rvi,?¡os se _llevara a cabo a m~s tardar 15 días naturales

posteriores a la fecha de notlticacíén del fallo. .

3. Alcance

Garantizar la co~tinuidad operativa de las' pl~t~formrs lnternaa de Oo~ectividad y los s.e~icios de
telelenfa, a través de un prestador. de servicios. ql!-',eprovea a la rmsrna, de manera Integral y
unificada, los servicios de admlnlstraolén, Opéi'~Ción, suministro, instalación, configuración,
aprovisionamiento físico "Y lógico, pruebas de validación, servicios de actualización, soporte,

, mantenimiento, gestión y monltoreo de toda la infraestructura tecnológica; con la premisa de obtener
una plataforma tecnológica con mayor desempeño y ~n condiciones operativas adecuadas, evitando
la obsolescencia tecnológica. . l . . .. :

t

,,~Teléfonos de México, S.A.B de C.V. en caso de resultar a~judic,ªdo ofertará un servicio integral que
garantice la continuidad operativa y la mejora en el desempeño operativo de los servicios de telefanfa
de la,ASEA. .

1. Introducción
Teletonos de rv1exicoSAS de C.V. considera que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
P.rot~cción al Medio Ambie~t~ del. Sector Hidrocar~uros (AS.EA):_requiere para que su p.ersonal
técnico, profesional y. admlnlatrañvo .mant~nga un¡a Qom.unlca,cl~n tnterna y externa dé forma
permanente con los diferentes organismos nacionales e internacionales, asf como el sector de
regulados y la ciudadanla eñ general, contar con los serviclos de telefonia convencional, a través de
Un pr@st~dor de servicio que garantice I~ continUI~a~ _del serVicio dé la ASEA, asf como los niveJes
de servtelo adecuados para la presentaeíon del.mts"l0'

2. Objetivo

..

I~f~ae$truc~urade Cómputo y Teleclomunicac~ones "SE~V.•ICIO.I?E
TELEFONIA CONVENCIONAL (Llamadas locales, larga distancia

internacional, resto del mundo, 01-800, celular 044 y 045)"

Jl!(TELMEX

"

TEUFQNQS D~MllxlC:OS,U.m:e.'{.
PiI"!!iVi Vl. 1~8
C;oLC~""~ ..
c.P.~
eludid deM~.;9
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'R.F.e.: TME-840316-KT6
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7. Administrador y verificad r del cumplimiento del contrato·

Teléfonos de Méx'ico ~.A.8 de C.V. G~ntemJ~a.que el C. Alfr~do Ponce León, Director General de " ..;:
Procesos y Tecnolcqías de lntcrrnaclón dalla. ASEA, o quien lo sustituya en el cargo, será el
responsabl~ de adrnlnlstrar y verificar el cur¡np!ir:nientodél céntrate, así como el responsable ",de

otorqar :.V'::::::i:~~=:ffiSpor los servicros rngadOS. '"." ."

Lo••• rvloios de teleíonla CO~Vei1éiOnal(lIa'1'.das ~oa¡.s, larga di'tan~'a Internacional,resto del
mundo, O,1~~OO¡celul~r ~44 y 045).reQueridos, seráh P~OPO!.ci~n.ad~scomo una solución i~.t~gr~1por
parte ~elefonos de Mex!co SAB de C.V. en crso d~,tesultar adjudicado durante toda, la vigencia del

. 1. ·~·_..L '_'

No aplica.

Teh~jónos de Mexjco 9.A.B de C:V. en caso de resultar adjudicado se compromete a que cualquler
informaoión relativa a los aspectos ñnancieros, comerciales, técnicos, y/o industriales sumlnlstrados
por la ASEA .0 generados por Teléfonos de México S.A.B de C.V., como consecuencia de la
prestaclén de los serViCIOS y desarrollod~ ae~iones inherentes a su oump~I':1!ento,o en su caso, de
los aouejdos a los que se lleguen (con Independencia de que tal tranermaíón sea oral, escrita, en
sopo~e 'ma.~nétlc~ ? en c~alquier ~tro me~a~isr:no lntorrnátlco; gráfico. o de la naturaleza que sea)
tendrá consideración de tnformaelén confldinc!al y s~rá tratada de ~cuerdo ??n lo que la. ASEA
establezca mediante el administrador del contrato, Incluyendo la Informaclon, sus copias y/o
reproducciones tendrán la consideraoión de donfidencialidad para todos los éfectos legales.

6. .N~rm'asaplicables I

d) Teléfonos de México. S.A.B de e.v.len caso de resultar adjudicado garantizara el soporte
d~ los ~ervicios y solucion.es.solicita~as e instalada.sd~este Artexo Técnico, durante toda la
vJ,gerlciadel contrato, garantizando con ello la continuidad operativa.

e) Teléfonos de México S.A.B de C.V! en caso de resultar adludlcado entregará todos los
rnateriales y. component.es habilit8d¡bres que formen parte de la solución y estos serán
nuevos y no re manufacturados.

f) Tel.é~onos de Méx!co S.A:B de' Cl cQnsi~era que por la na~uraleza de }o~ servl.cios
solicitados No aplica este punto. ¡INO. seran aceptadas soluclones en codlgo abierto
'OpenSource. Freewal'e, Shareware" IY similares o soluciones comerciales que parte de su
código se encuentre basado en estos términos:'. • '';:

g)' Teléfonos ae México S.A.S de e.vl utiliza equipos de sus centrales soportadas por los
fabricantes que cuentan con los der¿chos de uso y explotación de la tecnología con la que
,se entrega el servicio requerido. ~ ~

Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso, e resultar adjadicado prestara los servicios en 'las
instalaciones de !a ASEA, Carretera Picacho Ajusco No. 4204. Col. Jardines en la Montaña, C.P.,
14140 o en cualquier domicíllo que llegara aIIcupar, sin costo adicional de contratación.

4. Vigencia " . v' , .'

T~Iéfon~~ de MéXico S.A.S de C.V. en caso e resultar adjudicado ofrecerá el inicio' de la operación
de los servíc.íosde telefonfa Iocal en condlcloúes óptimas ya entera satisfacción de la ASEA, a partir,
del 1 de Abril de ~018 y hasta el 31 de diCiembre de 2018. . .

5. Confidencialidad'

MTELMEX.,
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~i I
, contrato, por lOque la propuesta técnica incluye los !componentes necesarios en su infraestructura
¡ " para la. prestación de ,los serv!cios s?licita.~os,constderando una operación continua las 24 heras,t los 7 díes de la semana, durante la vigencia del contrato. .

1
Teléfonos de México S.A.B' de c.v. considera quellas especíñcaclories indicadas en el ,presente
documento son las mínimas requsrtdas, por lo que especificaciones mayores serán aceptadas sin
, que esto represente ven~~ja sobre las propuestas téqnicas de los demás participantes.

:[ , i ..
Í Teléfonos de México S.A.8 de C.V. cuenta con la correspondiente Oenceslón emitida por la
i Secretarfa de Comunicaciones y Transportes (SGT), para la prestación de los, servíeíos de¡ telecOmUni?aCiOne~en el ter~itorio naeional para lo eral se a~e~ael docu~ento que I~ avala,

l Teléfonos de MéxIco SAB de C.v. en caso de resultar adJud!oado considerara la Infraestructura
11 principal e infraestructura auxiliar para la lnstaláclén de los medios, las adecuaciones de

lnstalaclonss complementarias no consideran adecuacícnes al Site o a las instalaciones propias de

I la A?~, ~~f mismo se .'.c?ntem~l~raal personal reCeSariO para llevar ,a cabo la operación 'y
: . admlnlstraoión de los servlc,lo~ soliCitados.' . ,

j. A partir del siguiente dra hábil de la notificación de adludlcaclén, 1:eléfonos de México S•.A.B de C.V.
I en caso de resultar seleccionado iniciará las actividades necesarias para proveer 'los servicios
11 adrnlnlatrados en el nodo prínclpal de la i,\SEA, cons:iderando que a partir de ~$e momento, üevará

I

él cabo el proceso de migración e lmplementaclón de los servlolos requeridos por la ASEA, la cual
realizará una revlslén y validaql6n de los servicios qu~ Teléfonos de México S,A,8 de C.V. entregue.

I A partir de'l Si'gui~ntedla hábil a la notificación del falld: será responsabllldad de Teléfonosde México
tí S.A.8 de O.V. en caso de-resultar adjudicado, mantener en todo momento la continuidad operativa,
E curnpllando con los niveles de servtelos solicitados y procurandó el uso eficiente de los recursos de
}. comunicaciones. ' .

t
I' ... I l

La i~fraestructu~a para prove;r:los servicios solicitadps por la AS~A; ~e enc~entra en instalaciones_
t propias de Teléfonos de Mexlco 8AB de C.V, dentro del t~mt(mo mexicane y dentro de los
! estándares eléctncoe, de espacio ñslco y acondipionamiento requerido por la infraestructura
f propuesta y que garantizan los niveles de servicio solicitados en este anexo. '

t¡i . Oel mismo modo la arqulteeturacorrespondiente 10;+ parte de la propuesta. .'

Teléfonos de Méxicol S.A.B de C.v.. en caso de re¡sultar adJudicádo proporcionará los servicios

'

1 contemplando que to~o él hardware 'y software que sé utilice para la prestación del servicio, quedará
baio su operación y respcnsabllldad ante ~ualquier?yentualidad ,~?OhtinQ.enciaqU,epudiera ~c~rrirj
sin Importar la causa u origen, para garantizar los nlveles de servicie sollcitados, sin costo adicionalii para la ~Se:A. Asimismo, Teléfonos de México S.A.~ de C,V,, contempla el mantener asegurados1 sus equipos en todo momento contra robo O slnlsstré que pudiera presentarse. por lo que la ASEA

t deberá generar el acta correspondiente ante las a~toridades en case de que alguno de estos
¡ acontecimientos sucedan. ! '

f Teléfonos de México S~A.Bde e». en caso de resultJr adjudicado tlGlne'encuenta.que los el~me'ntos
t de hardware y software que se utiliceri para dar cumplimiento a los requerimientos de Servícíos de
" telefonía convencional (llamadas locales, Iªrga distancia internacional, resto del mundo¡ 01-800,
t celular 044 y 045) se utilizaran para los servicios de lA ASEA dentro de la República Mexicana.

j': N' . Teléfon~s de MéXiC.O.S:A.s ~~.~.V. en caso de resu,iar adjudicado brindará los se~iciOs inte.grales
e 'm~Moreo y admlnlstra?lon de las plataformas ?fertadás y/o propuestas desde su centro de ,

~ tenclén a usuarios de~omln,ado CASE. ¡ •
I , I,I l..
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Acceso móvil'.:::~:::t~á::~:::nrespaldada de~d.crUle, dlspoeltlvo conconexión a "?"
Después del primer respalda de tu información sólo se actualizarán los fncrementos. o
modificaciones de tu informaci6n, agilizando ésr el proceso de respaldo y cuidando tu ancho de
banda. : :-

,~~rn:)J~p~Y_~Or'!~!.:9.io.nes.·en'- ,., ~ '.•\ 7.. 1-. '.". '¡ .~i'ó " ¡. _ _ .. ' " '

~~l1s.1i,emwnf!<lJrd!$(~m~x~'O'€Ini!gdfMIiIIl'~Vat>lf¡:j=~elldl!m"ª,rwS~'2'.§6a5,l832.2849~09t]._"1,5QA.0340;:
~2:~ml1):O"2j~n.::t.:tmDB:{z,1e'9, ... ..~. --r- ~. '_.- . - ~ ----'•. . .,. '.~ .. .... - ~; \
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Teléfonos de México S.A.B de C·,V.en caso d~ resultar adjudicado proporcionará al menas zaccesos
'que corresponden a el respaldo de 2 equipos de cómputo de personal de la ASEA pata este
repoSi~orio de información.· 1 .. . ','
Todos los entregables y documentación que ¡evidencia su generación podrén almacenarse en este
reposltcrlc de información, por lo que personal de la ASEA podrá programar y. selecclonaret tipo de
respaldo que requiera realizar conforme eJsiguiente descriptivo; •

, Consola de administración l.
Configura los respaldos para cada uno de tu~ equipos. Gestiona el almacenamiento, los archivos a
respaldar; programa horarios y consulta el hi~tórico de archivos respaldados '

Respaldos ;utomát!?OS y prOgr~madOS_ . 1 ' ,'. . '. .' __ .
Programa los horaríos y dtas en los que desees que se realice automáticamente el respaldo de tu
lntormaclén, o

1¡
1
j

f
1
!
f'
"!~
i
I'
¡
I
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,B. Dooumentacióndel proyecto

A. Actualizaci6~ tecnológica .
T~létonos de Méxioo S.A,B de c.v. en caso be resultar adjudicado contemplará durante la vigencia
del contrato, que en caso de falla por obsolescencia tecnológica que impida brindar los servicios con
los niveles de servicio sollcltadoe por la ASE,f., los equipos O soluciones utilizados y en general todo
el.equipamiento y software que se incltwa en el servicio, será sustituido por uno de nueva tecnología,
sin costo adicional para la ASEA.· !

I,
, ,

Teléfonos de México S.A.8 de C,v. en caso de resultar adjudicado proporcionará el servíclo
denominado "Respaldo en Línea" para llevada cabo un repositorio centralizado de tntormaclén en ~I
cual se podrá respaldar la documentación qu~ese genere en materia de Implementación, gestión de
operación, y administración alo largo del cicl0 de vida del contrato. El acceso a este repositorio será
a través de Intemet (Web) y estará aisponlble a más tardar 15 días naturales posteriores a la
notificación de adjudlcaolón. ~ , '.1 .'.

t
!'f
f
¡
f
!

1" ; ;
Los ser,vicios serán administrados de rnanssa remota por Teléfonos de México S.A.B de C,V. y la
convooante tendrá conocimiento de los' accesos a sus servicios de forma autorizada en todo
momento medi~nte una notificación vía correo electrónico al personal que la misma designe.

'Teléfonos de México S.A,B de e». en caso¡de resultar 'ad¡'udicado prestara los servicios conforme
a los requerimientos de diseño, equipamiento y operación de tal forma que dé cumplimiento a las
necesldgdes de la ASEA. ' '. '

:.~,_ TELMEX
'!'E(.~Or<OSDi!:r.'Jtinco s.A.D,D~cv,
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C. ' Control, de documento.s del proyec.!o . ¡
- , , .

Se llevara un control documental'del servicio. Todos los oornunlcados entre la ASEA y-Teléfonos de
México S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudicédo tendrán una nomenclatura. que faoíllts su
agrupación y seguimiento, la cual será acordada entré la ASEA y Teléfonos de Méxioo S.A.8 de C.V.
en caso de resultar adjudicaao. !

t
Todas las reuniones que se tengan entre la ASEA y Teléfonos de México S.A.S de C.V. en caso de
resultar adjudicado contarán con una minuta firmada por todos los asistentes. Se deberán generar 2
originales, uno para la _ASEA y, otro para Teléfonos ¡de México S.A.B de C.V. en caso de resultar
adjudicado. -,

I

Todos los entregables que se generen durante la ejJcuclón del proyecto serán proporcionados a la
ASEA por el personal'designado Teléfonos de MéxicQ S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudícado,
en medio impreso y/o electrónico según se def~na MilOS críterlosde acep~aci6n de cada entregabl~.

para. la liberación de cada entreqabla Sé preséntarán para firma las "Actas de Entrega"
correspcndlentes, mismas que deberán de firmar tathto la ASEA como Teléfonos de México S.A.B
de C.V. en caso de resultar adjudicado de acuerdo¡con el contrato correspondiente, en el que se
menciona el personal asignado y autorlzado-para tal el-fscto.

" .
.rooa la -lnforrnaoién generada para control documental podrá ser incluida en el repositorio de
información y bajo el procedimiento antes mencionado.

. D. ServiciOde Tel.fO"r~ Lccal Línea. Digital "- I '
. Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar aoludloado proporcionará el servicio de

t~lefonía IOC~,I!con troncales digitales y líneas digi~alts y/o analógicas~. r,

El servicio lóoal tendrá numeraC.ión local asignada y adrntnistrada por el Instituto Federal de'
'(_eleco~unioaciones (1FT),de conformidad con el PI~h de numeraclón y comprende los servicios de
telete_nfa local. " ., . I

I

.'

VII.

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.

!
Al concluir con la prestación del servicio y firmada el acta de cierre, El. más tardar en los siguíentes
15 dlae naturales. Teléfonos de Mé)(ica S.A.B d~ C.v. la ASEA podrá descargar el respaldo de toda
la información que los usuarios de la ASEA hayan! generado a través del servicio ~Respaldo en

Unea~. .', , 1, ,... . . '.
Teléfonos de MéxIco S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudicado y ser solicitado realizará los
reportes de Incidentes derivados de tallas en la infr~~structura objeto del contrato de mantenimiento
preventivo y correctivo, en dichos reportes se deberlá Incluir, al menos de manera enunolatlva mas ,
no limitativa¡ los siguientes rubros: I "

" . l ' I

Objetivo , ¡'
Antecedentes
Acciones Realizada,s , i
Causa ratz del incidente [Anexar evidencia visual]
Boluclény Acción Correctiva '. I ,. . ,
Afectación o Tiempo Total de Afeotación Real dal lncídente o Inicio de Incidencia o Fin de '
Inoidencia ' j,', . 1 '
Glosarlo de Términos !

¡
j
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¡
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Teléfonos de Méxito SAB de C.V. en casolde resultar.adjudicado entregarátodo el tráfico que se
genere y r~clQaen la ASEA de llamadas salientes y entrantes de telefonía local, larga distancia
Nacional o Internacional y' a celulares cof) cualquier proveedor que actualmente se encuentre

. operando.' ¡.

• Teléfonos de 'Méxi~QS.A.B de C.V; en oaso¡de resultar adjudicadoofr~cerá la restricciónal acce~9
en todas las troncales digitalesy D10'8 ofert~das a servicios de entrstenlmlento y 01900's sin costo
~Igunopara la ~SEA. En el caso de que lIe9¡araa efectuarse llamadas por estos oonceptos,dichos
Importesno seran pagadospor la ASEA. !

I
El administrador,del contratopodrá solicitar,lcuando así lo decida, a Teléfonosde Méxicq S.A.B de .
C.V. en caso de resultaradjudioado, un lnlorme sobre nuevastarifas otorgadaso vigentes, respecto
a tarifas .ques~ ~ncuentr~na la,baJa e~SU$lservicib~,infor~e que ~eberáser entregadodentro de
los dlEi2días hábllessigUlentéSa la solloitud ¡hechapor escntc.,, .
Teléfonos de M~~icoS.A.B'deC.V. en caso qe resultar adjudicado considerará que la ASEA hoy en
día o~era con.Ti'?hcales di~itale~dstlpc E1 ,¡por lo ~~e Teléfonos de MéXi?oS.A.~ 'de C.V. e.~caso
de resultar adjudicado continuaraprestando ¡el servicio con estas caractenstlcas sin costo adicional
para la ASEA. I , .,

E. Servicios de Telefonfa Larga Dista~cia! Internacional, !RestodelMundo, Servicio oisoo
y 045 . . l'

Teléfon..os d~MéxifO S.~·.Bde.'~.V. en caS{de resultar adj~?¡CadO;prop_or~ionará los servicios de
larga distanola nacional, internacional, resto cel mundo, servicie Q1800y 045.

. I .'
_Asimismo, suplirá e Interconectará todos los ~nlacl1!sde Telecomunicaciones que eventualmentese
requieranpara concluir todas las llamadas d~ larga distancia naclenel, lnternaclonaly mundial de la
ASEA desde cualquiera,de los números d~ la relación de numeres telefónicos con acceso a larga
distancia nacional e internaolonal (ya sean troncales digitalesy/o númeroscomerciales). estc-lneluye
la instalación,configuración y puesta en operación del servicio. La ASEA únicamente pagará el costo
del cons~rno mensualdel servicio de largadi*ancia'nacional, intern51cional, resto del mundo, servicio
01800 y 045. I
Los números de I~ relación de .las Úneasl telefónicas COn acceso a larga distancia naclbnal,
internacional y resto del mundo podrá ser ampliada, modificada o disminuida a deolsíén de laASeA
dentro de los montos mtnlrncs y méxlmos eftablecidos en contrato, sin que ello represente algún
costo adicional para la misma, pagandoSOlarente los consumos qu~se gen~rende ,estas.

Teléfonos de México S.A.8 de c.v. en caso de resultar adjudicado ofrecerá el bloqueoy desbloqueo
del accesc ~,larga distancianacional, inter~áciona~ y resto del mund~ ~e.Ios números que ~~~Igne
la A~EA sin costo para la rl!lsma.Par,medlol de un~ ?Iave de 4 a 6 dlgltQs, la.., cual será deñnlda de
comun acuerdo entre la ASEA y Teléfonos dé Mexlco S.A.8 de C.V., el numero, de claves será ,
indefinido para cada número y estará siendojatendldo en un lapsode 24 a 48 hrs, a partir de que la ,,>
operaCi6n al 100%se encuentre liberada y en¡. el caso de altas bajas y eambiosse realizarábajo los :,.. . ... , '"
niveles establecidos de mutuo aouerdo.·· '," ,t/' 1,' :

, • {;, >O',
I I ..:«

Los seNicios de larga distancia nacional, lntérnaoienal y r~stodel mundo serán en la modalidad de ~,:...»,

~coeso con~utado. .. '. . 1, ' ' , . . . '. _ ,
Todos los gastos necesanos para la lnstalaolón y puesta en operación de los servrcics de'telefonla
larga distancia, nacional, internacional, mundtal, resto del mundo, servicio 01800 y 045 serán con
cargo Teléfonos de México S.A.B de C.V;\(en caso de resultar adjudícado)'dél servioío en 'su
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Teléfonos de México SAB de C.V. en caso de resultar adjudicado proporcionará el servicio de
telefonía de larga distancia, internacional, mundial, < restó del mundo, servicio 01BOa y 045,
considerando los siguientes volúmenes durante la la del contrato:

F. Requerimientos Generales

¡, ,¡', ' ' ,
totalidad, la ASEA únicamente pagará el Gaste de rentas mensuales de los servicios a contraiar y el
consumo de los mismos, , I
Telefonos de México. S.A.B de ~.V. en caso de resuliaradjUdiCadO considerará la implementación y
puesta en operación de los números 0180Q para la ASEA, considerando en el arranque del servicio
un número. y hasta un máximo de cinco números,! dicha implementación no generará un coste
adicional y contara con la rnodalldad de 01800' inteligente y cobro revertido.

I '..
El admlnistrador del éontrato podrá solicitar cuando. asf lo decida Teléfonos de Mé'xico $.A.B de C.V.
en caso de resultar adjudicado, ufl tntorrne sobre rluevas tarifas .otorgadas o vigentes respecto a
tarifas que se encuentren a la baja en sus servicios, !Informe que será entregado dentro de res dlez
días hábiles siguientes a la solicitud hecha por escrito.

Teléfonos de México S.A.~ de C,V. én caso de reSUI!ar ~djU-dicadomanltestara por escrito y en hoja
membretada, que al término del contrato ya solicitud de la ASEA retirará la lnfraestructura que haya
colocado para I~ prestaci6n del servicie contratado;"dl fuera neoesario, en un periodo máximo de un
mes contado a partfr de la terminación delcontrato, don posterioridad a este plazo.

La ASEA no.se hará responsable por los daños o pé~didas que puedan ocurrir a la infraestructura.
, ,

Teléfonos de México S.A.B de c.v. en caso de! resultar adjudioado otorgará las facilidades
necesarias al término. del contrato; en caso de no resultar nuevamente ádjudicado, para la migración
e instalación del nuevo equlpamlsnto para la ASE:A al' nuevo licitante, sin costo alguno. ádicienaJ para
.la misma, requiriendo solernente el pago de los consumes y renta de la infraestructura por el periodo
que conlleve la migración. 1

Asimismo, Teléfonos de México S.A.B de C,V. en! caso de resultar adjudicado, considerará de
manera enunciativa más no limitativa, sin costo para la ASe,G;, sálidas a todos los números de
'em~rgencia! Así como el número 911.' l· ".

"

JI'!( TELMEX
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Teléfonos de Méxioo S.A.B de C.V. en caso die resultar adJudicado ehtregará a la ASEA a más.tardar
10 días hábiles posteriores a la puesta en operación al 100% del servicio; en medio impreso y en '.
medio electrónico, rnsdlante formato de documento de Microsoft Offlce o en formato PDF. la memoria
técnica de lo reaüzado para proporcionar los servicios de telefonía de larga distancia nacional,
lnternaolonal, mundial, esta contendrá al menos los.siguientes tópicos:
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Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudicado netlñcará por escrito de los'
servicios ~dlci?nale$ de valor agregado u otr?S de de~arro"o reciente, la descripción del sl¡Jrviclo y
los cargos aplicables al mismo, asf como I~ lnfcrrnaclén o documentación referente a los mismos,
con el fin de que la ASeA evalúe la posibilidfld de integrar dichos servlolcs, mismos que podrán ser
sin costo adicional para la ASEA durante el pertodo de evaluación solamente. ,

Teléfonos de México S.A.S de C.V. en caso ~e r:¡esult~radjudicado ~reséntará, dentro de los 10 dra~
hábiles siguientes a la notlñoaclón, un plan qe contingencia el cual se pondrá en operación en caso
de exlstlr algún problema crftico que impida la prestación de los servicios de telefonía local ofertada,
garantizando plenamente el restablecimientd,de los servicios en un t,iempo promedio no mayor a dos
ho~,assin co~tos adicionales para.la ASEA. ¡ . , '
Teléfonos de México S.A.S de C.V. en caso de resultar adjudicado entregará los servicios en
condiciones 100% operativas; de acuerdo cdn las especltlcaolones téenlcas solicitadas a más tardar
10 días naturales siguientes a la notificaoióp de adludlcaclón, No obstante lo anterior, se ,deberá
garantizar la continuidad operativa del servicio a partir deldfa natural siguiente a la notitlcaclón de
adjudicación. . . ¡ , ~.
Teléfonos .de México S.A.~ de C.V. previo ~I inicio de la prestación del servicio, no .oontsmple la
entregará a la ASEA del proyecto de constr}lcción firmado por tel representante legal donde avale
que dicha construcclén e instalación cumple con la normatividad vigente en las diferentes disciplinas
según sea el caso, ya que el servlclo solicitado no implica construcción.

. . 1
Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar. adjudicado entregará a la ASEA dentro de
los cinco días hábiles posteriores a la no ificación de adjudicación, ef plan de trabajo para la
implementación de los servicios de telefonía de larga distancia. Dicho plan, de trabajo al menos
contendrá:· < 'l.·'

• Instalaci6n del medio de transmisión, ", ' '
• Configuración de equipos y ~nlaces.:
• Protocolo de pruebas de medio y de ¡deSempeño..
• Pruebas de funcionalidad. '1
• Puesta en operación, ~sf corno todas aquellas actividades que se requieran desarrollar por

la naturaleza de los servicios a proporcionar. .

L.QS requeri;"¡entO$ mencionados dentro d~1este anexo son en un esquema abierto, por lo que la
ASEA podrá inorementar o dlsmlnuir dichos ~erviC¡OSde acuerdo a sus necesidades sin costo al.Qullo
de contratación para la misma, conslderando solamente el pa.gode los consumos y renta de los
servicios correspondientes.· , I .

I
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- ,el tiempo de resolución de una falla se tomará a partir de haber levantado sl'raporte telef6nico o
mediante correo electrónico el centro de servicio denominado CASE hasta que el proble.ma sea
resuelto. El reporte pasará ¡¡¡ estatua de concluido cuando el personal autorizado parla ASEA que lo
l'I.ay~levantado dé su visto bueno mediante repolle telefónico o mediante correo eleotrónico,
ceblendc envlar a TeléfonQs de México SAB de C.¡V. en caso de resultar adjudicado el reporte y
número de incidencia (tIcket) con fecha, hora y resumen de falla en un lapso de 24 has., a partir de
haberse d,ado como concluido, el,reporte" I '
El administrador áel contrato podrá solicitar cuando asf lo decida Teléfono's de México S.A.B de c.v.
en caso de resultar adjudicado, un informe sobre nuevas tarifas otorqadas o vigentes respecto a
tarifas que se encuentren ele baja é'n sus servicios, ;informe que será entregadq dentro de-los diez
días hábiles siguientes a la solicitud, hecha por escrito.

Durante la vig,encia del contrato, la ASEA se reserva el derecho de verlñoarel debido cumplimiento
-de este detalle de información. - I >

Durante el proceso de instalación (cclceactón, consrrJcción y puesta en marcha) de la Infraestructura
referida, el personal asignado para tal efecto, acatará las normas de seguridad e higiene

rrespondientes y las que la ASEA señalé.' .

72'horas

2

En caso de Interrupcíén de los eervlcloe, el nc,·.,nn!:1I autorizado de la ASEA reportará la falla
Teléfonos de Méxioo SAB de e,V. en caso de adjudicado y se resolverá en los tlempes
señalados en la siguiente tabla: '

Teléfonos de México S.A.B .de C,V. en caso de resultar adjudicado entregará un sistema de
administración denominado SIANA al administrador bel contrato de la.ASEA, dentro de los 10 días
hábiles posteriores al Inicio de la vigencia del servicio.

Teléfonos de México q.A.B de C.V. en caso de resuliaradjudiqado proporcionará a la ASEA acceso
vía inter_net a una herran:'ienta w~b ~enO~¡nado ~~~NA- en donde _semostrar',á el tráfico de las
llamadas que se generen desde y hacl¡a la ASEA, aSI:como levantamiento de gráfIcas y consultas de
taoturaclén y estatua del servicio, dentro de los 10 días hábíles posteriores al inicio de la vigenoia del
servlolo. '
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•. Listado. dascrlpolón y función de los serviciok instalad~s.
• Diagrama de la infraestructura instalada: I . ' '
• Descripción de los servicios de telefonía lQc~1propuestos a la ASEA.
• Tabla de escalamiento en caso de falla. - ¡

:.
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Teléfonos de México S.A.S de C.V ..en caso ~e resultar adjudicado proporcionará por su cuenta toda
la infraestructura n€ice~aria para la prestaciqn del servicio de telefonía de larga distancia, nacional.
internacional, mundial, resto del mundo, ,c~lular y se~ICi~01800,dicha infraestructur~ tal como
torres, antenas, cableado aéreo o subterráneo, canalízaclones, fuentes de energCa¡ srstemas de
energía regulada, sistemas de respaldo de energía, dispositivos y esquemas de protecclcn eléctrica.
alimentadores, circuitos derivados, envolv~ntes, sistema, de tierra, puesta a tierra, sistemas de
protección contra. descargas atmosféricas, supresores de corriente, acondicionamiento ambiental.
s¡ste~~s de fijac~ón estructural, incluyendo s~ ,instalación y pue~ta en marcha dentJo de las centrales
telefónicas propiedad de Teléfonos de MéXICO SAB. de .c.V.; estas cumplen con las norrnas .
oficiales, en su caso con normas nacionales y a falta de ellas con normas internacionales que
apliquen en materta de diseño, Instalaeién, :puesta en marcha. de sistemas eléctricos, mecánicos,
eleotrénlcos, de obra cIvil, segu~ldad, y los q:ue apliquen; asf.cornc también las recomendaclones y
normatividad aplicable a la ASEA sin costo a.lguno para la misma. .. . . I e

Teléfonos de Méxie~ S.!,:B de C.V. en ca$:~ de resultar adjudicad~ ofrec~rá ~ la ASEA un trato
.corporativo para el servioo y su admlnlstraelén, por lo cual asignara un ejecutivo de .euenta para
atender los requerimientos que presente hi misma y dar una pronta' atención y solución a las
contingencias en I~s servicios proporc~0~a'd9s, ade~ás, ~xistirá un gerente de cuenta que a~en.derá
a la ASEA, supervisando tanto las actividades del ejecutivo de cuenta corno del personal técnico y
de servicio, est~s' prcpcrclonaran sus númert¡,osper~onales de contacto, para poder ser localizados
cuando se requiera dentro del horario labo:,a¡ ccrrespcndlente. . .'. '

Teléfonos de México S,A:rBde C.V. en cas'o ~e resultar adjudleado manifestará por escrito y en hoja
mernbretada, que se Obliga a no divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o por

,
Teléfonos de México S.A.'B de C.V. en caso de resultar adjudicado proporcionará un plan de
escalamiento de fallas" especificando los tiempos y niveles que se aplicarán para cada tipo, de.
problema: cuando suceda una falla en el servicio el escalamiento al primer nivel no excederá de 2
horas. .

Teléfon~$ de Mé;iCO' S.A.S de C.V. en casó, de resultar adjudicado ofrecerá el servicio de soporte
técnico con personal oaliflcado vía'telefonica y de ser necesario de forma presencial, las 24 horas
del dfa los 365 dfas del año, durante la vigerl8ia del contrato.

1
j

Teléfonos de México S.A.B de C,V. en c_aspde resultar adjudiCado ofrecerá la asistencia técnica
necesaria las 24 horas del dra durante I.a vigencia del contrato, para mantener en óptimas
condiciones los servlcloe de larga distancia ~acional, internacional, resto del mundo, servicio 01800
y 045, debiendo resolver los problemas técnicos que impidan la correcta prestación de los servicios
telefónicos conforme los tiempos establecidos en los niveles de' servicio, a partir del levantamiento
del reporte correspcndlente,' !' >;¡'

Cualquier cambio en el personal a-signado ~ara la atenclén directa de la ASEA será reportado con
48 hrs. de anticipación a la fecha de reauzarlel oambio. ',' ". . !

en el caso de altas y cambios Teléfonos d~ México S.A.B de C.v.. en casó de resultar adjudicado
ent~eg~~á la mem?r!a técnica actualizada drntro de los primeros 10 dras hábiles posteriores a la
apllceelén del servicIo. '

La ASEA podrá solicitar y/o cancelar en eualqulsr momento de la vigencia del contrato los números
01800, que serán utilizados en casos especiales. La instalación y o baja de estos números serán sin
costo adicional para' la misma.' .

• ¡

La ASEA superVisará en tooo momento la ejecución de los trabajos de tnstalecíón y 'construcción
rsquertdos. ;"

¡:;
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Teléfonos de México S.A.B de C.V. considera que I~ ASEA se reserva el derecho de modernizar la
"1;1 • t

infraestruotura de los servicios de telefonía analógic~ a digital o IP, para ello,Teléfonos de Mé~i.co
S.A.B de C,V. ~n caso de resultar adjudicado entregará los servíctos ccntorrne los solicite la A8~
in contemplar el equipamiento adlclonal que esto-conlleva, en caso de ser requerido Sé realizara el

°l ~qio"""7""ndient e.,: . •

,
La ASEA tendrá la posibilidad de generar mensualmente un reporte que contenga: número q\J9
'originó la lIámada (línea directa o did), feoha de la.lllamada., hora de la llamada, destino, número
marcad~; mlnu.t~s y costo,de la llamada. El report? ~~nsual deberá tener u~ resumen ~t::los minuto.s
de: Méxlcc-México, Méxlco-E.U.A. F:rontera; Mexlc9~Resto E.U.A. (Oonttn'1'~tal), México-Oanaeá,
México·Centroamérica, México-Sudaméric8, Méxicp-Europa, México-:'Aesto Del Mundo, 01-800
Nacional y Se~lvicioA Celular, por origen y destino. , . .

El reporte podrá ser guardado en medio electrónico mediante CD y pOdrá ser enviado por correo
'electrónico al personal designado por la ASEA para su resguardo y almacenamiento.

.. . 1 .

G. Altas, Bajas y Cambios

Teiéfqnos de México S~A.8 de C.V: en caso de resultar adjUdi?ado ac.eptará que los servicios de
telefQnfa'local a contratar podrán ser canoetedos, Incrementados o dtsmlnutoos, parcial o totalmente
o reubicados en cualquler momento durante la vigen9ia del contrato, sin que los trámites necesarios
impliquen gastos adlclonales a la ASEA. '

L~A~EA podrá en cualquier momento .sollcitar lín~as. adioio~ales (a las que hace referencia el
contrato), sin que ello implique un costo de lnstalaclón, "únicamente la ASEA cubrirá los gastos del
servicio, las tarifas deberán ser iguales o menores a I~s ofertadas. ya sea en los sitios contemplados
en el presente anexo; O en nuevos sitios donde se requiera el servicio durante su vigenoia.. • l'
Teléfonos de México S.A.8 de C.V, en caso d~ resultar adjudicado considerará en su propuesta que
los nuevos servicies de telefonía local, que se requísran durante la vigencia del servicio, deberán ~er
entregados en UIJ plazo máximo de 10 días natura,les contados a partlr de la fecha' de solicitud,
siempre y cuando, los servicios sean requeridos en inmuebles donde el licitante adjudicMo cuente '(. "(,,: .<,
con infraestructura y la ASSA permita el acceso cuando le sea. requerido. Si se trata de inmueblss ~'.. t;'>
donde este no cuente con infraestructura, contará. pon 30 dfas naturales para que Teléfonos de ':::: J'?!!
México S.A.B de C.V. Informe ala ASEA sobre si será factible o no dicha instalación. ...':' '. "1

I ~ . ~

a. Detalle,por numeres cabeza de. grup'o.
b. Reporte de Llamadas entrantes y Salientes incluyendo rulrnero telefónico origen

(línea directa o DID), número telefónico destino, fecha de la ílamade, destino,
duración y costo de la tlamada, !

c. Diversos reportes, relacionados con.la prestación del servicio.
d. Entrega en medio electrónico en formato Excel y/o POF medlants CD y/o por correo

electrónico a los Administradores del Instrumento Jurídlco.
e. Diversos reportes, entre .estos los; números telefónicO más rnarcacos, número

telefónico de más alto consumo total. '
f. Total, 'de llamadas a celular, detalle de llamadas por. periodos de tiempo,

desviaciones del tráñoo telefónico respecto al mes inmediato anterior.

Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultaradludlcado entregará a través del slstsma
denominado SIANA, los informes a más tardar el tdfa 10 dé cada mes o el dfa hábil siguiente
contenlerrdo en el detalle al menos lo siguiente: I

cualquier otra forma, la}nformaci6n y documentación que obtenga o a la que pudísra tener acceso
por virtud 'de los servicios objeto da aste contrato. 1, :. ~

,(

• TELMEX
'ttLéfON08 OF)MIÍXICO SoiI.O.Ilp; G.)':
PlirqÜi:Vj. 1~3 '1' -..
c.t.e...lo,i_
c.P. OI5~OO
Clüd*d dGMúlcu

, .

!
!
I

r¡
f
1
)¡

I
1

1

I

I¡
l¡
{
J,
•

i·r,



j
R.F.e.: TME-S40315-KT6

,,
·~~e~'~_~'~~-~~~'-~-'~=·~~~·~·'~'~~'-~~~~~~~4!-~"~'-~·~-~;~~~~~~~-~~~-,~""~-~"._,._-_-_-~-~-_-~,._
I -~ ~ " '. CONFIDENCIAl.;

,l'

~. ;-=-",.'._
. :~.~'~~:\.:_

, El tiempo de resolución de una, falla se torrt;ará a partir de h~er levantado el reporte telefónico o <'D,,~', t-i\
- mediánté .eorreo .electrónico al cent.ro de at~nció~ denominado C~S~ hasta q~e el problema se~.-::>r.·
resuelto. El ;r.epo~e pasará a est.alu~ de c;onclutdo ~uando el. personal autor!zª~o, que. ~o.h~ya ~'.'
levantado de su Visto bueno mediante reporte teletónlcc o mediante correo electrónico, debiendo

, enviar Teléfonos de México S.A.B de C_V. ~n caso de resultar adjudicado, el reporte y número de
_incidencia (ticket) a la AS¡:A con fecha. hora y resumen de falla 'en un lapso 'de 24 hrs., a partir dé
haberse dado como ccnchñdo el reporte en caso de solicitarse. .' '
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'. Proporcionar el servicio ,desoporte técnicq con personal calificado vía telefónica a través de
un 01 600,0 número IDeal, las 24 horas del día los 365 días del año, durante la vigencia del
contrato. '

• Preecrcíenar la asistencia técnica ~ecesaria a través del c~ntro,de atención denominado
CASS'''las ~4 horas del día durante la vigencia del contrato, para mantener en óptimas
condiciones los servicios de telefon.í~ local, y buscara resolver las fallas técnicas que impidan
la correcta prestaciónde los servicios telefónicos en un tiempo máxímo de 4 horas. a partir
del levantamiento del reporte correspondiente.

I
• Proveerá un plan de escalamiento ide fallas, especificando los tiémpos y niveles que se

aplicarán para cada tipo de probtema: cuando suceda una falla en el servicio el escalamiento
al primer nivel no excedera de 2 horas. I .. . . ... !'

En~caso- de int~rrupciÓn de los servicios, ell personal autorlzado de la ASEA reportará 'al licitante
adjudicado la falla de éste y lo deberá de resolver e.n'los tiempos señaladcs en la siguiente tabla:

i

H. Atenciqn':yServicio

Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudicado conslderag

i
í
!'

1
í
1
1
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I

Teléfonos de México S:A.B de C.V. en caso' de resultar adjudicado será responsable de la entrega
del setvielo inoluyendo enlaces, NTU,medios, etc. garantizando la funcionalidad'y operatividad total
dlmenslonada para la AseA i' . '
lo

1
~,

En el caso de altas y cambio~ Teléfonos d~ México S.A;S de O.V. en caso de resultar adjlldicado
entregará la memoria técnica actualizada dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la
aplicación del servicio. .
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A.. Proporcionar las troncales digitales y líneas digitales directas solicitadas en el .presente

anexo las cuales lnolulran como mínimo: .
. -a. La "Cabeza deGrupo" eeñelada en la tabia "TRONCALES DIGITALES" dentro de la

secoión,lugar de entrega.. ' ¡;; • .

b. Las series de OIO"'s señalados en la tabla ''TRONCALES DIGITALES" dentro de la
sección lugar de entrega. . : ;.

8. Entregar una cantidad de Troncales digitáles' en un único sülo, con. el objeto de asignar
numeración (DID's) de diferentes ciudades lo Cual permitirá que la ASEA pueda realizar y
recibir llamadas telefénlcas desde y hacia la.PSTN con dicha: numeración (DIO's).

C. Las troncales digitales solicitadas por la ASeA, son del tipo bidireccional.
D. El medio de transmisión a, través del cual ~seproporcionen las' troncales del servlclo- de

,telefonía local entre la central telefónlca T~léfonos de México S.A.B de' C.V. en caso de
resultar. adjudicado serán entregados en fibr~ .óptica O microondas y oonternplarán todos los
lnsumos para su ínstalaolón implementaciónjy funcionamiento. .

E. la disponibilidad (Activo/Pasivo) en las troncales digitales si así lo solicita la. ASEA y se
cuenta con la infraestructura interna por parte de esta. También soportarán la opción .de
mecanismo de redundancia a nivel SIP por proXY o ruteo, , r,

F. 8e cuenta 'con' la infraestructura propia necesaria y el personal técnico calificado para
garantizar que los servlolos de telefonía que!oferta Teléfonos de México S.A.B de C.V., son
confiables, con disponibilidad mtnírna.en los ¡servicios del 99.95% en su backbone, además
se cuenta con esquemas de momtoreo y soporte certificado a la infraestruotura de Teléfonos
de Mexico S.A.a de C.V. para mantener t los niveles de tráfico actuales y futuros en
condlclonee'éptímss de funcionarnlento y eficiencia durante la vigencia del contrato. .

G. I!ntregar el tráfico de llamadas de larga distancta nacional, internacional, mundial, generadas
desde las leneas de la ASEA a la empresa qüe le señale para 'el servicio de larga distancia.

H Contará en todas las troncales ofertadas el servicio de identificación de llamadas. Sin costo
adicional para la ASI:A. • . _. . '1 o" e . .. . ..

l. La ASEA cuenta con una serie de DID's Y' números actuales, el servicio dé portabilidad
numérica de los mismos estarán garantizados desde el inido de la vig~n.eia del contrato. .

J, La ASEA, de considerarlo conventsnte, proporctonará a Teléfonos de MéXico SAB de C.V.
en caso de resultar adjudicado, los nürnsres teléfónicos que estarán publicados y difundidos

. para información al público (ejemplo información 040 ó equivalente).
,K. Las troncales digitales soportaran las siguie~tes especificaciones téonlcss:

a ~p I
b. Encriptación TLS
c. Senallzación UDP 5061 y/o 5060
d. envió de tonos RFC 2833
e. Codeo's G.729 y <3.711
.t. T38 .

L. e)é tendrá comunicación y operaclón con el jpP8X que actualmente tiene la AS2A. .
M. Teléfonos de Méxi.co S.A.S de C.V. incluirá para la lnstalación de todos los servicios de

telefonía local solicitados, toda la. infrae~tructura, equipamiento, cableado, partes y
accesorios neoesarios para proporcionar los servlclos ofertados, sin costos adicionales para
·IaASEA desde la central telefónica de Teléfonos de México S.A.B de C.V. y hasta el MDF, .
las aeeouaclenes que se requieran a la Infra~_structura interna prcpledad del Edificio y de la
.ASE:A no serán responsabilidad de Teléfono1 ae México S.A.B de C.V. Las condiciones para

"

. I

. 9. Teléfonos de.México S.A.B de "c.V. en caso de resultar adjudicado'
considera: . ! , - .

EMlos casos de interrupción de 10$servicios menolcnadoe Teléfonos. de Méxi90 S.A.8 de C.V. en
caso de resultar adjudloado mantendrá la $upervisióM de los reportes hasta la solución de la falla de
fas servicios,"
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2. Teléfonos de' México S.A.B de q.V. otorgara a la ASEA, a más tardar 10 días hábiles
posteriores al inicio del contrato; en medio Impreso y en medio slectrónlco, mediante
formatode documento de Microsoft Office o en formato PDF, la memoria técnica de lo
realizado para proporcionar los s,'ervicios de telefonía local, y podrá contener al menos
los siguientes tópicos: . , " , _

• - !lo •
(. ,

• Listado, descripción y función de los servicios instalados.
• Diagrama de la infr~estrJctuta instalada.
• Descripción de lOSservicios de telefonía local propuestos ala ASEA.

3. Teléfonos de Méxioo S.A.B de rr;;.v. proporcionara la cuenta o cuentas 'de acceso al
sistema denominado SIANA pa~a la consulta dé la facturación al administrador del"'
contrato de ía ASE:A. dentro de los 10 días naturales posteriores alínicio de la vigencia
ael servicio .

•r
I
i
!,

,.•
".•

•

Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar aajudicado considera lo siguiente:

1. Entregar por escrito a la ASEA dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación
de adjudicación, el plan de trabajo para la implementación de los servicios, mismo que
oonténdra al menos: 1 ',', . , !

Instalación del medio de transrnlslén.
Configuración de equipos y enlaces. ,
Protocolo de pruebas delmedio v..decesempeño.
Pruebas de funcionalidad.

, I

Puesta en operaolén, aéí como todas aquellas actividades que 'se requieran
desarrollar por la naturaleza de los servlclcs a proporcionar.

l

..
11.Entregables

._ I
8. Documentación inicial del serJ.icio

1

{

1

la instalación de la infraestructura mencionada, será definido y'supervisada por personal de
la ASEA. ' , '

N. Se coordinaran tooás las actividades.a desarrollar, para proporcionar en condiciones óptimas
, los servicios de telefonfa rsquerldcs,' •

O. Teléfonos de México SAB de C.V. en caso derequerirsesollcltara visitar las instalaciones
de la ASEA, en un horario de 9:00 ~ 15:00 hrs., de lunes a viernes con el área de soporte
técnico, al teléfono 91260100 Ext. 13467 correo electrónico! tdivJl1:f::eá~l¡fd~isS&9(!;b~;

P. El horario de trabajo para la instalación de la infraestructura rñenci'O¡'áQa';"'será'~~ acuerd9
al horario laboral de la ASeA. I ' , " " ,

a. La ASEA supervisará en todo momento la' ejecución de"los traBajos da Instalación 'y
construcción req~ei'ldos. , ': ' ,1

R. .Durante el proceso 'de lnstalaolón (colocación, construcsíón y puesta en marcha) de la
infraestruotura referida, el personal asignado para tal efecto, acatara las normas de
séguric;:lade higiene ecrrespondientes y las que la ASEA señale.

1
10.Lugar, fecha o 90ndiciones de,Entrega

Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de, resultar adjudicado entregará los servlcloa
contratados en Boulevard Adolfo Ruiz Cortin~es4209, Jardines en la Montaña., Delegacl6n Tlalpan,
C.F. i421OCiudad de México ylo en las instalaciones donde así se requiera por cualquier cambio
de domicilio. ' , ,

i
l'
l'
t,
!'
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Teléfonos de México S.A.8 de C.V. en caso de resultar adjudicado será responsable de proveer los
mecanismos de gestión y monltoreo permanente de los elementos que proveen los servicios
solicitados durante toda la vigencia del contrato, con él fin de verlñcar él estado y Salud de cada uno
de los elementos que lo soportan, y tomar las acclones necesarias en caso de presentarse un'evento
que ponga en desga lacperaclón del servicio. . ~

. \ . .' .,.:• I i'f ~
Para ello, Teléfonos de México S.A.B de C.V. en"baso de resultar adjudicado proporcionará "el
serviclo de un centro de Atención Telefónica, en este caso denominado CASE. (centro de atencíón
de servicio empresarlah el cual operará las 24 hrs del dfa 10$365 días' del año. Teléfonos de México

I

12.Centro de Atención a Usuarios (CAO)

I

r
,¡ :.
;
~ .!~

!r,
!¡
I
I
~Ir

I

4. Lo anterior siendo enunciativo mas no limitativo, por lo que.La ASEA en caso de requerir
el llenado de algún o algunos otros formatos lo podrá solicitar a Teléfonos de México
S:A.8 de C.V. en caso de resultar adjudióado_ La ASEA indicará el dfa qu~~deberán ser
entregados $U.S formatos para su llenado y su revisión. Y deberán entregarse al igual
que los reportesmensuales dentro de los, primeros 10 dfas naíurales de cada mes.

.:.

l.

I
1

t

I
l

j'
I
L,

b, Docu~~ntac¡ónperiódi® del servicio,

.1. ' Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso: de resultar adjudicado entregará los
informes a més tardar él dra 10 de cada mes o el día hábil'slguiente a través del sistema
denominado SIANA conteniendo en el detalle al.menos lo siguiente: ,

• Detalle por números cabeza de grupo. .
• Reporte de Llamadas entrantes y ~alie!'1tes inoluyendo número telefónico oríge'n

(línea directa o DID), número ta(efóniéo destino, fecha 'de la llamada, destino,
duración y costQ.de la I!.e.mada. '1

• Diversos reportes reiaclonaoos con la prestación del servicio que en su caso,
sean requeridos por e1admínistrádor del comrato, ,

• podrá ser guardado 'en medio eíectrónico en formato Excel y/o PDF mediante
CD y/o por correo electrénlco a 1$5 Administradores dar Instrumento Jurfdlco,

2. Cualquier cambio en el personal aslqnado será reportado a la ASEA con 24 hrs, De
" antlcipaolón a la fecha dé realizar el cambio vía correo eteótronícc.

3. Teléfonos de Méxlco 5AB de C.V. en caso de resultar adjudicado alineará su
documentación para qlcho servicio en I:a parte de' procesos en la implementación yo
operación conforme a lo definido en ~I MAAGTICSI (Manual Administrativo de Aplicación
General en materias de Tecnologras de Iriforma016n y oornuníceclones y de la Seguridad
de la Informaoión). Por lo que en conjunto con la AS~A se llevar a cabo el llenado de los
tormatos respectivos que son: !

• Acta de éonstituciÓn del Proyecto, Formato ADP-F1.
• Acta de cierre. de proyecto. Formato ADP F3,
• Acta de.Aceptación de Entregables. Formato ADP·F~i.

I

4. Teléfonos de Méxioo S.A.e de C.V, fabilitara a la ,ASEA acceso vía íntemet a una
herramienta denominada SIANA, donde se permita vlsúaüzar los estados de cuenta de
hasta 12.meses atras, administración de la cuenta, tópicos principales, stc., dentro de
los 20 días naturales posteriores allnlC,iolde la vigencia del servicio.

lO
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2 horas
1: ~ . -, -

j ' 1 ~i IF~lIasque causan ~ la ASEA queden sin. serviclos
~--..-".~J ~ .......... , ., .,,;_l_ • ._.. •

!

i¡

I
!
1

"i ·Solución',C'Pñó'riaaa :1 'D'escripolón
--~-.--:..,"- -~~~"" _.,'-

I !.
Dicho procedimiento de escalernlento se deberá detallar en funelén de-la severidad de los lncldentes,
dichas severidades se describen en la siguiepte tabla; "

'.

•

•~¡

-,

,~

'''i
El C,AU se encargará de ejecutar al menos las siguientes a.ctividades:" ¡. '

, • Monitoreo diario, proactívo y eh tiempo real, de todos los elementos instalados.
• Monltor~o periódico de las ccndlclones de operación, disponibilidad y desempeño

del servlclc, en un esquema de 7x24x365. Mediante el uso de las herramientas
automatizadas. I .
CreaciÓn de tickets proactivos al detectarse o dispararse alguna alarma por la cuel
se requiera especial atanclén (Severidades 1 a 3); por ejemplo; cardas de interfaces
incremento de latencia o perdida de paquetes, etc, en los enlaces por los que se
provee el servicio. .. . . •
Asignación y documentaclén de tlckets de falla a segundo nivel de soporte.
Monltoreo en.tiempo real de.todos los componentes yequipamiento •.
Prevenir y detectar problemas potenciales a través del monitoreo prcactlvo .
Detectar, soluclónar y aislar los problemas presentados en los elementos de la
prsstaelén de los servicios.' .
llevar a cabo las tareas de operación, administración, soporte y mantenimiento de
toda la infraestructura necesaria en' la prestación de los servicios.
Notificar oportunamente las: fallas de los servloíoe al personal designado por la '
ASEA, por alguno de los siguientes medios: correo electrónico, mensaje de texto ylo
llamada telefÓnica '. '
Ante eventos de talla que! afecten considerablemente a IdB elementos de los
servicios, debe generar los tlckets asoetadcs a estos eventos indicando las causas,
afectación, solución y manera de prevenirlo.' '~ ,
Notlflcaclén a La ASI!A, inmediatamente en'el momento en que se detecte una falla
en los se~icios 'coñtratados,l,debiendo entregar. un reporte detall~d~ con la solución
en un penodo no mayor a un ~ra hábil cuando sea solicitado por eseríto por L~ASEA.

l ,1 ;
., - I _;. ."_ , .

La Información de estadísticas y desempeñp del serviclo seran almacenadas, en los sistemas de
administración, el personal designado por la ASEA podrá sclicltar información de este tipo para
respaldarla en el repositorio establecido para la documentación requerido dentro de este anexo. .

" 1
, I

el CAU de Teléfonos de México S.A.B de e.y. en caso de resultar adjudicado contara eón personal
especializado en los elementos que integran su solución para llevar a 'cabo él proceso de
administración de incidentes, teniendo como objetivo el restaurar la operación normal del servicio
minimizando el lrnpaotoen la opsraclén de 111 ASEA Y se asegurará que se mantenga.la calidad en
el nivel de servicio mediante el 'proceso de éscalamiento que será entregado a La ASEA por parte
de Teléfonos de México:SAS de,C.V. en ca~o de que resulte ganador. . , .. ' •,

"¡
l.

f
1

S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudicado proporcionará los números de atención y la matriz de
escalacton correspondiente para uso de la .AlSEA.

I

las atenoíones de eventos con los alcances antes mencionados generaran la Intcrmaclcn para los
'. servicios de consulta de información, reportes de desempeño 'del medio, análisis y recomendaciones
de mejora. \ .
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Teléfonos de MéxicoSAS deC.V. en caso de resultar adjudicado proporcionará los servicios objeto
de la contratación sin interrupción las veinticuatro horas del dfa durante la vigencia del contrato. Asf '
como oumplir con los tiempos de respuesta d~ acuerdo a los niveles de sarvlolo establecidos. En su
caso, se aplicarán las penallzaclones'sn quehaya lncurrldo.Telétonos de México S.A.B de C.V. en
caso de resultar adjudicado en el mes de servlcie correspondiente, por Incumplimiento en los nlveles
de servicio, .:. . ,

I

a. Penalizaciones

13.Penallzaclónes y Deducoiones

Al final de la ins~alación Teléfonos de México S.A.B de O.V. en caso de resultar adjudicado entregará'.
una memoria técnica de estos servicios. ~ I. -; ":-";'. . - -. !

, . , I •
En cuanto a las memorias técnicas de cada uno de los eervícfossolicitados, éstas se entregaran a
la ASEA en un plazo no mayor de 10 días hábiles en formato digital El Impresa. contados a partir de
la fecha de recepción de la instalación. '

-

r ;. i[
, .. Fallas que causan a la ASEA un~ cónstante degradación-del ~

l!~_. _. __, _". si¡!Mcló.~__ ... d
2 ,_'" ... .EcQ.€lD:J.ª cQnvi;m~ación._. . ... _ ._.. _ JI '4 horas ..,

I~,¡, . 1'" '1" 'lig"" '1' ..!" ....~...._~''- ..._~c-'" _1ltar:mlte.nCJaS.,e.n~,e,.s.e,t'MICJ",",,"''''_,I,,-, ~ -~. _",.....':
1:11: '" -,". "'" ,. . "RoiCJ'- coffstarife eH'n '!;Irnea$"-efé"'~- _... ,.~~ - , -1, 1.0 _ a":I!."" I

3
.. - -~~"'FaUasésporádica~ que no evitan que la.ASEA pueda continuar coa 1" 24hO~:J!! i el procesamiento d~ llamadas. pOITJ? puede ser una sola 1

, ,0- . desconexión o una llamada con ruido. ' !
,..

1 rallás que'he afectan el prooesamíéntc dé llamadas, como puede ji
i "

~ 72. horas.!.c
4 l __..~e! ª-L &~.g.u¡mieJlto,_ql,l~~~ hace a"pr9.ºI~rnª6.a!1terI9rC;l!, li. ...._J
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Atención remota
incidentes y entrega de copla
del report~de servicio. '.

"

.i

posteriores.al inicio de la
vigenoiadel contrato.

os
no ccnsíde correcta la aplicación
del 0,5% del total de la factura I
mensual sin IVA, por csqa. día
natural de atrago por un·, tema'
administrativo y que no afecta la' I
operación,por lo quese recomienda
validar este nto en 'base a los I

y operación de cada una de
las troncales.

IVA,·por cada dfa natural de atraso
sobre el importe de la facturación
mensual de los! servicios no
.entregados o prestados
oportunamente.

r a
los 2 dfas naturales, a partir

I de la solicitud por escrito
de la ASEA~

modificaciones, de
n9m~r9s.01~OQ,
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Este punto No aplica ya que no se
llsollclta.la tarlfíoacíón ni unidades. de I

:~almacenamierito. I

a
de la notificación por 'parte
'de la ASEA.

sin IVA por cada día de retraso sobre:
el importe de la facturación mensual
de los servicios no entregados o
erestados cportunaments. .

I
siguientes i

1.- '
Grabación que' diga; "EI1¡
número que usted marcó, no ,;
existe"; "La clave LADA que I

marcó, no es correcta"; "Por l
el momento, las líneas están
ocupadas o'no le contestan";
"El número que rneicé, ha.
sido cambiado".
2.- Cambio de número de

troncal. S.- Mover el mástil
temporalmente, sin perder los
servicios que da. 4.
Proporcionar un reporte de
estadfstlcas del dfa dé
llamadas de salidas tocales,
larga distancia Internacional,

1
I
I

!

1
1
i
i
j

de
deñClda

soporte
técnico ante cualquier talla en
el funcionamiento del slsterna
de tariñoaclón telefónico
y las unidades de.r1._._<,J.~lmac.n.mi.nto o equipode'
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En ese sentido, la ASEA requiere una dlsponibltldad de servlclo local del 99.95%.
• - 1

Para la obtención de la oalificaci6g del indioado'r,se empleará la sigulenta,f9ITnulall

~, ..... "

e • .\'~' :·il~:;."., .. :.:::"' ¡

La ASEA apüoaré una deductiva del 1% de la tacturacíén mensual dé los serviclos'afeotados. por la '(:¡ :: i\I:~""
indisponibilidad del aervicio.ipor causas imputables a Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso ~"- "
dS resultar adjudioado, reportada mensualmente por el personal técnico de la ASEA.

r1,
no considera correcto aplicar el 5%
del total de la facturación mensual
por cada día natural de _atraso
debido a un terna administrativo que
no af~cta la oper~olón, por lo que l'
recomienda se aplique conforme los
POBALlNES de la ASEA, aun así se
hará lo necesario para entregar lo

as

b, Deductivas

~1~ei~IéjlDI"'1CllIOen el apartado
Documentación

1 peri6dicá del servicio"
'1
·1
¡I

I

no considera correcto aplicar el 5%
del total d~ la taoturaclón mensual
por .cada día natur~1 de atraso
debido á un tema administrativo qU!2
no afecta la operaoién, por lo que
recomienda se aplique conforme los
POBAI..INIiS de la ASEA, aun así se
hará to necesario para entregar fa
solicitado en las fechas requerloas,

e:

" 1

naturales posteriores al
'lnlclo de la vigencia del
servido

'vía internet a .una,
, i . herramienta, donde ~e

permita viSualizar los estados
¡ , de cuenta, administración de
. la cuenta, tópicos principales,' ,
etc.

no considera correcto aplicar el 5%
del total de la. facturación mensual
por cada qía natural de atraso
debido a un tema admtnístratívo que
no afecta la operación, por lo que
recomienda se .aplique conforma los
POBALlN~S de la ASEA, aun así se
hará lo necesario para entregar lo
solicitado en

.. *TELME~

'1,:
It,
"

e'
naturales posteriores al
jnici~ .,de la vige.neia del
esMola.

T[~FONOS D& ¡o.;,¡lur.:oS..I''I¡oO~ c.v.
Porque vio .l9!
c..te"uhi~ ..
"(),P,II6SOO
,tI"dll~di ~t~tn

"

l'

I

I
í

I
1
¡

1
~

I
I

I¡
I

I
l'¡,

I
¡

},,



, , _ ~-"TT'"~_,-rt""I"'__rf_:.!·
e
-Es" ¡..¡¡{'el' 1:"<;...... , j

o

, .R.F.e.: TME-840315-KTj)

Teláfonos de México S.A.B de C.V. en CaSO de resultar adludlcadc para. garantizar. el curnplimiento
de todas y cada una de las obllqactones derivadas 'del contrato" se obliga a presentar una fianza
expedida por institución legalmente autorízada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación y
a disposición de La Agencia. de Seguridad Energfa y Ambiente, por un ímporteequlvalente al 10%
(diez por ciento) del importe máximo del -contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Dicha
garantfa será indivisible respecto ala obligación ga~ant¡:zada.

15.Garantía de Cumplimiento .:

.<

Las facturas que presente Teléfonos de México S.A8 de C.V. en caso de resultar adjudicado; para
10$pagos correspondientes serán cubiertas oontorme al artículo 51 de la Ley de Adquíslcíonea,
Arrendamientos y Servicios del sector Público y 90 ·de su Reglamento.

• :,¡¡.

,.
o,

El pago se cubrirá en pesos mexicanos. a través d~ transferencia electrónica.

El pago de los servicios se efectuará en forma mensual, en función del importe generado por los
servicios prestados durante ese lapso, los cuales deberán estar debidamente validados y aprobados
por el administrador del contrato. '

,
,o

14. Forma de Págo.1

Si dichos niveles de servicio no se cumplen de tal forma que en un mes exceda en el célculc una
penalldad equivalente a115% del valor del contrato, del mes-del que se trate o se acumulan 3 meses
consecutivos de penalidades mayor al equivalente a un 10% del valor del contrato, el contrato podrfa
rescindirse parcial o totalmente. a criterio de I~ ASEA sin ningún perjuicio para ésta ..
, ~ .

.\1

1;. Criterio para Hacer Efectivas las Penas Convencionales o Deducciones

En el caso de incumplimiento en el tiempo de entrega de la prestaolón de los servicios, el
administrador del contrato notificará Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar
adjudicado lapsna o deducciénreepectiva, dentro de 10$treinta. dras. hábiles siguientes a la fechaen que se hayan generado las penas o se hayan contabilizado las horas de disponibilidad del
servlclo, ". '. '. .

Cada sitio tendrá un valor individual del tiempo total, acumulable durante el mes en turno de
disponibilidad. ' I .
El tiempo de Indisponibilidad. será tomado como tiempo completo en horas completas, durante el
intervalo desde ~I inicio que se detectó la cscilaclón, hasta su estabilidad· como solución,

~

Numero de horas de ' )
. , '_ dispohH~Udaddel servició * 100 o

Dísponíbílldad del Servicio - N 'o .rd h d ¡ Vil d . ~
o umero rota e oras e mes e ua o

< - •I .
Dónde:
Número de horas de disponibilidad del servicio.- SOlÍ las horas durante las cuales el servicio de se
encuentra disponible. .
NÚmero total "de horas del mes E1valuado.- Es el numero de horas que contiene el mes evaluado,
por ejemplo: si el mes consta de 31 días. entonces se considerarán 744 horas (24 ho·ras. x g1).

:~
• el

~TELMEX
~ON05Dli:M&x'COSo.l.8oDEC.Y.
PII'q'" Vi. '!)S.
eql.C,ª&Jhf~~
c.P. 06$00
C1.IidtKJ de M~itlm
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Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudiGad,o mañtendtá.vigente Ia-ñanza
mencionada hasta el total cumplimiento de sus obligaciones a entera satisfacción de La AS.EA o
.hasta que la misma le comunique la terminación anticipada del contrato', en el entendido de que la
fianza sólo podrá ser canceladamediante autorización porescrlto de La ASeA. '

Una vez cumplidas las obligaciones a carqoTelétcnos de Méxioo S.A.S dé C.V. en caso de resultar
adjudíc,ado a entera satisfacción del Administrador del_Contrato, se procederá inmediatamente a
través del servidor público facultado para ello, a' extender la' constancia de cumplimiento de las
obligaciones contractuales 'para que' se dé! inicio a los trámites para la cancslaclén de la citada
garantra de cumplimiento.' '

I '
Teléfonos de México S.A.B de C.V. en caso de resultar adjudicado entregará a La ASEA la fianza
dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes a la firma del contrato. .

L.,aASEA podrá hacer efectiva. la fianza antes referida, en caso de que Teléfonos de México S.A.S:
de C.V.; incumpla conalgunade las obligaciones a su cargo establecidas en el contrato de prestación
de servicios. '.

*~LMEX'
'I1>l.~i'<OS DEMtxiCó S.A.B.DE:G.V.
""- VI. 198 '
C.I, Co!Iu);If¡;;¡",
C)',!!IlSOII
CltidMI d. I\I~
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Red de Datos. IP/MPLS
").ji Equipos PE carrier class"de última generación '
,~¡ Único carrier en México que separa trafico de Internet de MPLS a nivel backbone
;,Y, Red IP-MPLS habilitada COnperfiles para Calidad de ~ervicio,
r,1il Enlaces STM·4; STM~~6. STM·64.
',~ LAN G,Eth, 10GEth
I~ POPs en configuraci6n dual
I,~ Trayectorias ffi~icas y lógicas alternas
•.w; El acceso vía cobre, fibra óptica y radío enlaces

Red de Tr¡¡nspol1e ,
• Infraestructura de fibra óptica de más de 13.5 mil Kms. De cable
• '; Red de transporté SDH NG 10 Gbps ' > " ,,,
ji Red Carrter.Etharneta nivel nacional COnaccesos de hasta 1Gbps y capacidades de red ct' ','"~ '': ,',::"-
NX10 Gbps" J", ');,< :'
.. Oapacldad de Infraestructura DWDM de hasta 520 Gbps y capacidad de crecimiento -'i"

las características 'y topología de nuestra red hacen que sea una de las redes más modernas "Y
.confiables a nlv.elmundial, los elementos de dicha red pueden describirse dé la siguiente forma:

1: INFRAESTRUCTURA TECNOL.ÓGICA"

. '

Los ~alores de TELMEX, trabajo, crecimiento, responsabilidad social y austeridad, asf como nuestros
principios empresariales, servicio al oliente, calidad y vanguardia tecncléqlca; son a la vez soporte y
qirecóión de todos los recursos tecnoIÓgic,os, humanos y financieros de la empresa, en la
consolidación de su liderazgo en el mercado' mexicano,

VALORES Y PRINCLPIOS EMPRESARIALES

VISiÓN
Fortalecer el tlderazqo 'de TeLMEX en el mercado nacional e lnternaclonal, expandiendo su
penetraclén de servicios dé telecomunicaciones en todos los mercados posibles para continuar
siendo Una de las empresas de mas rápido y mejor creolmlento a nivel mundlal,

, ,

TELMEX, constituida por Teléfono's de México, S.A.B. de C.V. y empresas subsidiarias, provee
servlclos de telecomunicaciones en México. SUcobertura de servicios comprende, entre otras cosas,
la operación de la red más completa de telefonía báslea local y de larga distancia. Asimismo, ofrece
servlolos tales' como conectividad, acceso' a íntemet, coubícacíón, hospedaje y servicios de
interconexión con otros operadores de teleccmunlcaolones. La dirección ccrporatíva es;

Parque Vía No. 190
Col. Ouauhtérnoc
Delegación ouauhtémoc
C.P. 06599
Qd. ¡;j~'México

MISiÓN .
Somos un grupo líder en telecornunlcaclones, que proporcionamos a nuestros clientes soluciones
integrales de gran valor, innovadoras y dé clase mundial, a través del desarrollo humano, y de la
aplicación y administración de tecnologfa de punta. '

INFORMACION DE TE(EFONOS DE 'MEXIOO S.A.EI. DE C.V.

~ lliSLMEX
T~r.1!fol'l()~Ilf; M'tXico MM,DEc.V,
Pti~!!Vtj 1SJt
CIiI. Cü:aW:ilinwc
CJ',_
<;tu@4Q'~ MI.fM
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1. 'Fuerz~ dé .Ventas •
Para la atención a clientes corporativos TELMEX tiene una organi'zación establecida por mercados
vertlcales con ejecutivos de cuenta personalizados y equipos dé.'atención a clientes ,

"! 1..

111.ATENCIÓN COMERCIAL

Para la administración y Ge~tíón de.lServlrío contamos con Mesa de Ayuda, Soporte Técnico.
Remoto y en ~itiqcon.Niveles y Esquemas d~ Esoalaclón.. _,', :

2.
3.
4.
5.
NOC
6. Soluciones por Sector y Mercado; Solución Integral Educativa, Solución Municipios,'Solución
Integral dei·Seguridad.

•
•

Soluciones IT
'servicios Cloud: factura electrónica,
Servicios Triara Data Oenter .
Comunicaciones Unificadas: Colaboración, Conferencia Web, Teleprssenola
Servicios Profesionales [1': Fábrica de Software. Fábrioa de Pruebas, GeStión Documental
Seguridad: Seguridad en la Nube, Consultoría, Proyectos Integrales
Outsourclnq (ServiCios Administrados); Seguridad Administrada, Hospitality Business, SOO; t.

- - '. • !
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"Plataforma d@Servicios 1'1"
Nuestra oferta de $oluciones IT se comercializa bajolas siguientes platatcrmaa de servicios:

TEl,MEX IT

Para mejorar la produotivldad. y operación dél negooio de sus clientes TELMEX ha evolucionado á
ser un proveedor de soluciones de TIC :(Teonologías de Información, y Comunicación) que'
proporciona asimismoJa consultoría especlaflzada, asesoría, dise,ño e integraci'6n de soluciones
completas que lnorementan la produotividad de nuestros clientes. Nuestra marca es TELMEX IT

Cobertura dé.la Red en México
• 346 POPs en 146 ciudades
!I 303 PoPs con cobertura nacional de acceso a Internet .
• 100 PoPa en 69 poblaciones con servicios RPV Multlservicio

~ed de Voz y J_arga Distancia

11 La red de voz de TELMEX tiene un álcance de .23,205 localidades, las cuales cubren más
del 90% de las poblaciones en México. . I
• TELMEX cuenta con más de 14.8 millones de líneas, y de esas, el 94% es potencial para
'contar con una conexión de banda ancha. i '
!! 'El acceso de TEELMEXa sus clientes para proporcionar voz, Sé realiza por diferentes medios:
cable de cobre, cable de Fibra Óptica y conexiones ínalámbrlcee ' .

I
11.OFERTA COMERCIAL I

la oferta comercial de Telmex Integra desde los servicios básicos de conectividad hasta los servicios
más avanzados en comunicación. .

J!ltTELMEX
1'!>1.éro!'lQ$ D¡¡MIlXICO S-A.D. DE t.v.
I'orqvj VI. 198
Col;C... ht_ .'
CJ!.oqOO
Cfwlodd.M~"..
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A través de TELMEX lnternaciona], se ofrecen asimismo servlcíos diseñados ~~peclflcamente para
cubrir los requerimientos de cada cliente global o multinacional, contando con 'procesos'y alianzas
estratégicas que permiten asegurar a nuestros clientes multinacionales la tecnología; el servicio; la
atención y el respaldo que requiere para sus servicios de telecomunicaciones lnternacionales. Esta
red le"garantiza:

Se~icios consistentes y homogéneos, )

-~~./~

IV: PRESENCIA INTERNACIONAL
1. Telrnex Internacional

Esta especialización est~ respaldada por más de 250 certificaciones el'! distintas tecnologfas y
marcas de equipo, entre los que sobresalen las certificaciones en IÍIL, Cisco, Avaya, Junlpsr.
Polyccrn, MITeL, Microsoft, e>e¡remeNetworks, Tandberg y Fortlnet entre otras.

, ,

"

IP servíces
Cableado Estructurado
Telefonía
Comunioaciones Unificadas
Infraestructura LAN, Wi~Fi
Videoconferencisj Telepresencia
Segundad lntorrnátlca
Conectividad y Comunicaciones WAN
S~rviciósAdministrados
Soluciones de Data Center
Soluciones IT

.~,

2. Alianzas Comerciales .T
Con el objetivo de proporcionar la mejor solución y servicio a nuestros clientes TELMEX integra El
una gran, dlvers'dao dé fabrioantee para proveer una solucl6n de extremo a extremo, tales como
Cisco Systems, Avaya, Alcatel, Huawei, Aspeot, Geñesys, Nekoteo, Nioe'"Dell, HP, IBM, Microsoft, '
oraole, Nokla, Siemens,entre.otros. ,.
3. Áreas de Consultoría ~:
Están integradas por un grupo de más de 160 consultores expertos que recomiendan las mejóres
soluciones en basé a las necesidades de cada negocio o técnicas identificadas en la operación de
los clientes. La especialización cubre las slguientes áreas: :

Ejecutivos de
Cuenta

Ejecutivos de
Cuenta

Eiecutivos de ,
Cuenta

-

Ejecutivos de
Cuenta

- - -

Gerentes de 1

Cuenta
Gerentes de

Cuenta

L _

Gerentes de "
Cuenta

1'--

Gerentes de
Cuenta

. ,lI¡ ~
'..J ' .. . 'Jl~. ]''''••. ."l. -jr...."""'-"'·,, . ..,."Ir:' "

... =..J '1," - - !\ . _" I..IJ............
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Subdirector Secto
Financiero

ISubdirector Sector,
I Industria I

-

Subdirector
Sector Gobierno

Su'bdlrector Sector
Servicios y .
Turismo

,~. - ._,

-

Director Comercial

MTEI-MEX
mbONoSIlE M"~1i:iéO5.A.ñ, DEc.V,
PuqCMI vr. Hhi •
Col. Cu.6ulttél'lW
o.t>.06U:o
CI.dod de MIllt.
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• • '2000. Premio Na~ional de Tecnologfel. .
• .Recoriocimiento otorgado a TELME);< ese mismo año_por ser la primera empresa mexicana.
en contar con una certificación de Calldad,Multl,sltio en ISO 9000, otqrgado por el Comité Técnico
Nacional de Normallzaclén de Sistemas de Oaüdad (Ootsrmelscal),
• 2001. Clasificado por la Revista Forbes, como la mejor empresa de telecorrumlcaclones del
mundo. ... . . !' .

• ' Por tercer año ccnsecutlvc la revista Global. Finance nombra en '2003 a TELMEX como la
'mejor empresa de telecomunicaciones en América Latina. .'
• 2006. Durante la Conferencia Mundial de Socios Microsoft 2006, TELMEX Argentina obtuvo
el reconocimiento internacional con un premio por Ventas y Mercadotecnia en la Categoría de Premio
a: la Experiencia de Clientes.
• -Reoonocimiento a Telmex en 200!) c<,?mola Empresa Mejor Administrada del Sector
Telecomunicaciones que otorga Euromoney .
ii 2008. TELMEX obtiene un reconocimiento entre las 50 empresas con mayor responsabilidad
soclal por parte de fa revista Mundo EJecutiv~. .,
iI 2~a9.TELME:X obtiene el reconoclmtento de las Q40marcas mexicanas más valieses".
,estudio de Interbrslld I '
• '. 2010 TELMEX obtuvo el recónoclrnlento dé PROSA domo Proveedor Estrella~p6r seis años
consecutivos (2005~2010). . I .. . '
I En el mareo de la Expo Seguridad México 2010 TELMEX reoibló el premio como la mejor
Empresa Integradora de soluciones

1.1 ,S~PERVIVENCIA DE LA REDY C~NT'NUIDAO OELSERVICIO.

La confiabilidad de la red de Teléfonos dá México es atríbulda a su transmisión redundante y
conmutación de sistemas, teenolcqla con fibra óptica y oontrol y manejo sofisticados de reo.. I

V. RECONOCIMIENTOSTELMEX ,¡o

Entre los premios y reconocimientos más. importantes que ha recibido TELMEX en los últimos se
encuentran: .

i.
¡
¡¡

1

1¡

• Opéración global y unificada
• Conectividad reg'iona,1y global uniforme
• Alfo desempeño
• Alta calidad de servicio
• Baja latencia. I
• Alta disponibili.dad y confiabilidad .
• Seguridad y oonelstencla de datos I

Los países en donde tiene presencia Telmex Internacional son: Argentina, Brasil, Colombia, Chile,
~cuador, Peró, Uruguay y E:stados Unidos d[' América.

2. AméricaMóvil '

El formar parte de América Móvil nos da ell respaldo para brindar soluciones convergentes y de
vanguardia. . . ¡. .

América Móvil es la empresa líder en el sector de telecomunicaciones móviles de América Latina y
la cuarta más grande del mundo en términos de suscriptores propcrclonalee. Opera en 18 países del
continente Amerioano con más de 240' millones de clientes de celulares, 29.3 millones de lineas fijas
y 14.6 millones de accesos de banda ancha.

L

-.
jij,(TELMEX

n:Ltlí'ONOS DI!:MtxlCO .¡;~.a.D~c.v.
PorQuo Vio I~$ .r..,t.c.·.W....
C.P.OOSOó
C1udodd. 111"".
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1.'1.1 En u IPO DE TRAN'S'M I'SIÓ N..

El equipo d.e transrnlslón u~adoen lared de Teléfonos de México está instalado con sistemas de
redundancia interconstruídos. Esto incluye a las termlnatee ópticas, multiplexores y equipos de
lnterccnsxién digital (DACS). ._ . ,

1.1.2 RED DE' CONMUTACiÓN.
, La arquitectura de eenrnutacíen digital está basada en el concepto de diseño redundante. Cada
componente del equipo de conmutación digital; excepto la'tarjeta Controladora de Troncales Digitales
(E1)... está totalmente, duplloado, sr ocurre alguMa falla software o hardware, el sistema
automáticamente conmuta de los componentes activo:s a los de reserva sin interrupción del servicio,. ,

¡ ,

Diversidad de rutas ffslcas proveen la redundancia eM la red para la red troncal, SI una interrupción
en la ruta o una sobrecarga mayor en la red ocurre, una porción del tráfioo froncalero oontlnüa siendo
transportado en las diversas rutas. En algunos casos, el tráfico troncalero se desborda hacia rutas
alternas temporalmente, usando otra central cerno tándem. Como una medida final, enrutarnlento
alterno para desborde de tráfico, se lleva a cabo a través de-trcncales de'la A"('PC de emergencia.

iéQil~,j¡;~W~,,",Jr.iti.;1f,~~~,rilSl;:~~I€i...,Ü'l;t!I,*~tltiB1'~~~~;··~~, -
"I.'~" ...U~fIf!.~WIit~.,,~'> .... ~;""",~",,~,w.~"- ~~.~,6_.Rl,f(l,1.:'.". .¡;~~I "". ~~j_t'~~.,:m~

l'i(TELMEX
TE~NQ~p8MgXlCOs.A.o.IlEC,V.
PllrqUCVI. J98
Cut. Cuauhti"~
e,p, OOSOO
Cl_II<MEII"~

Ir
1
I¡,
!

I
! '\¡
I
!
f

[
1,
l'
I
¡

I

I
1
I
¡
1

1
I¡

1

1

I
(
t
l



R.F,e.; TME-8403,1s.kTe.
CONFIDENCIAL

. ~.

l'
1.1,4 SISTEMAS DE CONTROL. Y CESTIÓN DE Rt:D:,~)"

!
La Red Inteligente de Teírnex está controlada por: '

Por medio del eNS· y del CAR Sé pueden controlar y administrar las centrales de eenmutaclón por
medio de; , . " .", (.
• Supervisión de Red Inteligente enrorma continua para asegurar que el flujo de tráfico sea óptimo
con respecto a la carga y diseño'de red. . ,
• Respuesta a condiciones poco usuales de-tráfico, usando programas de control, de tráfico pre
planeados o por medio de modificaciones directa~ a los algoritmosMde enrutamiento por operadores
humanos. , ': ' .
• Análisis de estadísticos de tráfico de red para determinar el uso, posibles puntos débiles y
'necesidades para equipamiento y/o facilidad~s adicionales.

!.

-t 12PJ'$'s NACIONALES.
• 2 PTS's INTERNACIONALES. =.

, ,

"I

"
i

I¡
f

.. "

• Punto de Señalización (SP): El Interfaz SS7 hacia el equipo de conmutación de voz en la red de
Telrnex, ; . .
• Punte de.Transférenciª de Señal (STP)::Un conmutador de paquet~s especializado que enruta
mensajes SS?! que soportan lasoperacionesde Teléfonos de México.. .
.. Punto de Control de' Servicios ($.CP): Es una base de datos que contiene información
eepecíñca del cliente y de sus enrutamiehtos ¡de red, tales como cód!90Sde a,utor¡zación,códigos de
cuenta, etc., y está conectado a los punto~ STP de la red. I..a mformaclón que no es para la
conmutación, qu~ ante~orm~nter~sldía en la~ centrales, a~ora r.~,sideen ~I ~~P. inc~ementando por
lo tanto! la capacidad dlsp9111bleen las R~ntralespara funclone$,d(V:;Qnmut8ción.

'·i&iEiMT~~!§;;~.,ÜDdb·'-:~'~·~<~' ','iN/" .,"t'S__~_ .__.~'ít',~~._~ '~"'¡-'I':W""xJlI.!~'fflflllJ~"_'1.4..
.!, "~'"" ~ ~"'i,!y:~~~

Teléfonos de México utiliza el Sistema de SefiaJización N° 7 (581), el estándar más avanzado en la
industria para la transmisión de la informaci9n de sei1allzacióh en una red de conmutación. Usando
un sistema flexible de acceso a base de datos, SS7 proporciona tiempos más rápidos para
establecimiento de llamadas, más facílidades pereonalizables, y flexibilidad para la gesti6n de red. •

. J
Los tres ccmponentes principales de un SS7, son: .

1
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Telmex proporciona servicio de reetableclmtento en el caso de rnalfunclonamiento de- equipos"
sobrecargas alsíadas de red. fallas mayores de red ~ situaciones de emergencia nacional. Telrnex
hace todo lo posible para pr.evenir una falla total en sus centrales, por medio del uso de avanzadas
técnicas. Todos los procesadores, memoria, y matrícés de conmutación dentro de las centrales están
totalmente redundantes. Todos los edificios de ¡centrales están' protegidos por fuentes de
allrnentaclénjntejrumplbíee. La mayoría de los edificios han sido reacondlclonadoa para incrementar
su supervívencla'en caso dé desastres. Sin embargo,1para estar siempre en guardia ante situaciones
no' previstas, en Telmex se usa un programa de c~mtingeno¡a de 2 puntos para rnlnímlzar estas
contingencias: ' .

1. Hacer todo lo posible para minimizar el impacto de ~m "punto de falla único". Esto incluye la
diversificación de todas lis facilidades entre centrales. Todas las centrales están conectadas a la
Red Inteligente de larga distancia por al menos dos y en ocasiones tres rutas separa.das·de ñbra,

2. Tener sistemas en sitío que permitan un rápido restablecimientode la red en caso 'de fallas
, catastróficas; Para ello se han desarrollado los siguientes procedimientos:
• Establecimiento de planes anticipados para responder efectivamente a cualquier desastre.
'. Desarrollo de la capacidad de establecer rápidamente facilidades de nansrnlslón de red en donde
se,a necesitado. " ' ..' ' ,
• Poner en práctica las capacidades en las centrales digitales y equipos de interconexión' digital
para asistifen el manejo de fallas temporales y sobrecargas de red forzadas. "

1.2 RECUPERACiÓN EN CASO De DESASTRES.

A través de los centros .-.•,-.' I '. ' MAC y CASE, Se
mantiene contacto con técnicos para la reparación de fallas en campo, y además se cuenta con
rutinas de,mantenimiento sln interrupción del servicio.

SI$;(,~~)lS DE¡""..N!it.H~Hr)N

tNflIIAC",ION DI;4 c/u

, I

• Verificación de que se hayan agregado, modlñcado,o eliminado las tablas de enrutarnlentos
requeridas. "

)k,TELMEX
'lELIlFONOS DEMtxlCt) S.~,Jj.,llE C.Y.
P.~IJII'Y'- l.'
Cvl. CYulllffftOC
CJ',065uG
CIudad de ~.~cQ.i
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• MOVILIZAC,ON DE RECURSOS
• EJECUCION DEACQIOf:lES CORFlEcnVAS

. ~-RLAIUlllEVSN!JJl0_;-
I ','-.- ·l ...-f~",'· ,~I . ~ __ .~~ ' _

• Fll!liNflOTAMIENTO DEL TRAFfCO .INVOLUCRADO
• PROTECO/ON De LOS SistEMAS YEQUIPOS
• MOVILIZ'A.CION.DERECURSOS .

, I!J..AN CORREa,Tl'lO,:~ .. ,. .. ,' ,. - ..

TlPQS:C!E'·EvENtas
• PREDECIBLES (TORMENTAS, HURACANES)

• PLAN PREVENtIvO
• PL.ANCOFlR~C'iivo

• fMPRIiDECIBLES [TERREMOTOS, lNOSNI)IOS)
• PL.AN CORRECTIVO

)!(.TEI-MEX
'[J;~t;Fo~o~DErI141~Q1iMI.PI[Gr.·
pU'IuoW.J~8 ,'1
C;.).c.ouh_
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R.F.e.: TME-.840315-KT6
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Adicionalmente contemplar el C0$10de $ 59 al mes por cada acceso requerido para el respaldo de la f
Información solicitada en el anexo Técnico"correspondiente al servicio "Respaldo en Linean,

Cantidad total con letra: Doscientos cincuenta ,y clnee mil novecientos ochenta y tres pesos 301100'
M.N.

,""sam~'lt~·IW'C'O'he~p,(6$'cfe "rtcH'ica'le§t.Ug'italf$;'C!D"S; y erm~l'itbr'~~"'io~675.26\
máximo de los servicios de telefoma: ' ',$2, "
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30,000

47,331
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FORMAlO DE PROPUESTA ECONÓMICA "
Servicio dé Infraestructura de Cómputo y TelecómunicaclQmis "SERVICIO DE TELEFONíA
CONVENCIONAL (Llamadás locales! larga distancia internacional, resto del mundo, 01·800,

celular 044 y 045)"

Cd. DeMéxico ,8 27 de Marzo de 2018.

)lJ(TELMEX
i'1i1.&O~O~ 11&Mfhcoos.A.D.DEc.'i.
¡>¡'l'<lo,Vr., I?'
0..1. Cuaublbn6.:
C;P,06$oo
Clod.d ~ Mt.I",
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1. Los preclos ofertados se proporcionan en pesos mexicanos. t

2. La presente propuesta económica, contempla la totalidad de los requerimientos 'enlistados
en 'el anexo técriloo oorrespondlente, asf como los costos por implementación,
mantenimiento soporte y operación.

3. LOSprecios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta conolulr con la prestaci6n
de los servicios ofertados a satisfacci6n de "la ASEA". !J

4. tos precios ofertados ya consideran todos los costos' hasta la prestación total de los
servicios. .

·5. . La propuesta económica tiene una vigencia de 30 días a partir de su emisión.
6. ' Es necesario contar con la definición de si las cantidades de las troncales serán las

iniciales, de ser así se puede considerar un dese. del 45°10 por el volumen,
7. es necesario contar con la definioión sobre si 10$consumos Son mensuales o por·los 09

meses, tanto los mrnimos. como los máximos para la aplicación del dese. oorrespondiante,
los planes y descuentos inicialmente consid~ra.dos son: Plan Certeza Premiar. Destinos
'estratégicos, Plan Lada unión. .

8. La presente propuesta es de carácter conñdsnolal y de uso exoluslvo para la ASEA para
10$fines de E~tudio de Mercado solamente, por lo que los precios y condiciones estaráq,
sujetos a los ajustes que realice la ASEA. •

.1

Notas:
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j;KTELMEX
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